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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R fina Doña María 
TSristina (Q. D. G.) continúan en esla Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. B. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

f iltre  el Gobernador de la provincia de Huesca y la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Zaragoza, de los cuales 
resulta:

Que en 31. de .Julio de 1879 se presentó en el Juzgado 
de Fraga por-parle de D." Francisco Sasot y otros de
m anda de interdicto de recobrar las aguas que mueven 
mn molino harinero propio de los demandantes, que fué 
adquirido del Estado, procedente de lós Propios de Bailo- 
bar, y en cuya posesión fueron perturbados por D. Miguel 
Clemadías, Di Manuel Campos y otros propietarios de otro 
molino, los cuales habían construido un trapero ó taja
dera en la acequia que profundizando un metro producía 
u n  desnivel de más de dos, privando á los demandantes 
del disfruta de las aguas de una acequia, de la cual esta
b an  en p sesión:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia de los des
aojantes, se dictó auto restitutorio, que fué llevado á efec
to , destruyendo la tajadera; y habiendo apelado los despo
jan tes, la Sala de lo civil de la Audiencia de Zaragoza dictó 
sentencia en 3 dé Mayo del presente año, confirmando la 
apelada:

Que el Gobernador de la provincia de Huesca, á ins
tancia de D. Pedro. Galcay Sasot, condueño del molino, al 
que se habia destruido la tajadera, requirió de inhibición 
á l a  Sala en $3 de Junio de, 1880, fundándose en que la 
acequia que atraviesa los términos de Ballobar y Cha
lan e ra  es propiedad de la -comunidad de regantes de 
dichos pueblos, y sirve para el riego de sus tierras y dar 
fuerza motriz • á dos molinos; el primero de ellos el de 
®alcay, y ,el segundo de Sasot: que ya en 1868 habia auto
rizado la Administración á Galcay para el aprovecha
miento de las aguas bajo détermiñadas condiciones, y 
desestimado una reclamación de Sasot, que se oponia á 
la  construcción del molino que estaba levantando Galcay; 
y  que el interdicto venía á privar a lós reclamantes de una 
concesión administrativa; y citaba en apoyo de su reque
rimiento los artículos 267 y £78 de la ley de Aguas de 3 
de Agesto de 1866 y 252 de la de 13 de Junio de 4879:

Que la Sala, en desacuerdo con el dictámen fiscal, 
dictó auto declarándose competente, fundada en que el Go
bernador al exponer las razones en que apoyaba su reque
rimiento, sólo habia alegado que-el interdicto contrariaba 
una  providencia de la Administración, sin que la Sala pu
diera apreciar los motivos que tenía para declararlo así, 
pues no apareeia que para la construcción del trapero hu
biese mediado autorización administrativa, ni que su des
aparición modificase la concesión para el aprovechamiento 
^ie las aguas:

Que el Gobernador, de acuerdo .con* el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en su- requerimiento, resul
tando el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el arh 192 de la ley de Aguas de 3. de Agosto

de 1866, según el cual es necesaria autorización para el 
aprovechamiento de las aguas públicas especialmente 
destinadas á empresas de interés público ó privado, salvo 
los casos exceptuados en los artículos de la ley que en el 
mismo se citan:

Visto el art. 267 de la misma ley, con arreglo al cual, 
para aprovechar en el movimiento de mecanismos fijos 
las aguas que discurran por algún canal ó acequia, pro
pios de una comunidad de regantes, será necesario el per
miso de estos. De su negativa habrá recurso al Goberna
dor, quien oyendo á los regantes, al Ingeniero de provin
cia y al Consejo provincial, podrá conceder el aprove
chamiento:

Visto el art. 278 de la misma ley y el 252 de la vigente 
de 13 de Junio de 1879, que'declara que contra las provi
dencias dictadas por la Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones en materia de aguas no se admitirán 
interdictos por los Tribunales de justicia:

Considerando:
1.° Que la Administración, en uso de las atribuciones 

que le conceden los artículos 192 y 267 de la ley, concedió 
en 1868 permiso para aprovechar las aguas de la acequia 
dé Chalarñera y Bafi9t5^F"ávü: Pedro Gfelcáy y otros para 
que sirviera de motor a un molino:

2.° Que ej interdicto propuesto por parte de D. Fran
cisco Sasot viene á contrariar esta providencia:

3.° Que si el demandante cree lesi ohados sus derechos» 
puede hacerlos valer mediante la correspondiente deman
da ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, aten
dida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes Mateo Sagasta*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E xposición.

SEÑOR: Al redactar la Comisión de Códigos la ley 
Hipotecaria promulgada en 8 de Febrero de 1861, com
prendió la imposibilidad de clasificar acertadamente los 
Registros de la propiedad, careciendo de los datos necesa
rios para apreciar su importancia relativa; así es que en 
el proyecto de la ley se limitó á determinar los pueblos en 
que habian de establecerse, disponiéndose por el art. 260 
del reglamentó que los Registros se dividieran en cuatro 
clases, atendida la importancia de los honorarios que en 
ellos se devengaren.

Parecía natural que debiendo ser esa la .base de la cla
sificación, no se hubiera efectuado hasta después de cono
cidos los productos de los Registros; pero el Gobierno, te
niendo en cuenta que para hacer, los .nombramientos era 
preciso señalar la respectiva clase, creyó deber hacer uso, 
de la facultad concedida por éf art. 801 del mismo regla
mento; y al efecto, por Real órden de 28 de Junio de 1861 
se publicó, si bien con él carácter de provisional, la p ri
mera clasificación, basada en cálculos faltos de sólido 
fundamento.;

Esto no obstante, siguió rigiendo hasta que con motivo 
de haberse impuesto un descuento á los Registradores dé 
la propiedad se modificó por la Real órden de 6 de Di
ciembre dé 1867, en la que, prescindiendo de la base de loé 
productos, á pesar de lo dispuesto en el reglamento, se de

clararon de primera clase diez Registros; de segunda,^to
dos los situados en capital de Juzgado de término; de ter
cera, los que estuvieran en capital, de Juzgado de ascenso, 
y de cuarta, los restantes. Que tal base no era la más á 
propósito para determinar la categoría de cada Registro, 
no se ocultó al Gobierno, y por ello dispuso en el art. 260 
del reglamento de 29 de Octubre de 1870, que se hiciera 
por decreto una nueva clasificación, oyendo al Consejo de 
Estado.

En cumplimiento de ese precepto, se publicó la que 
fué aprobada en 24? de Octubre de 1874, teniendo en cuenta 
únicamente los productos del último trienio, considerán
dose como de primera clase los Registros en que aquellos 
excedieran de 15.000 pesetas; de segunda, los que produ
jesen de 8.000 á 15.000; de tercera, los que pasando de 5.000 
no excedieran de 8.000, y de cuarta, los restantes; sin otras 
excepciones que las. de incluir cuando ménos entre los de 
segunda clase, los Registros establecidos en capital de Au
diencia y dar á los situados en capital de provincia una 
categoría superior en grado á la que debieran tener si sólo 
se atendiera á sus productos.

Esta clasificación, sin embargo, no podía considerarse 
como defffiitiva,*ya porque se prescindió de o t r ^  bases 
importantes, ya porque la época en que se hizo no fué la 
más á propósito para que tuviera garantías de acierto. 
Ocupadas materialmente por fuerzas carlistas algunas co
marcas, retraídos en parte los capitales á consecuencia de 
la guerra civil, ni era posible conocer los honorarios de
vengados en algunos Registros, ni- estaba el país en las 
condiciones normales necesarias para que pudiera apre
ciarse en cada localidad la importancia de la contratación 
sobre la propiedad inmueble, según la que aumentan ó 
disminuyen los productos de los Registros; así es que cua
tro años después, se dictó el Real decreto de 7 de Julio 
de 1878, elevando la categoría de algunos Registros, cuyos 
productos se aumentaron considerablemente al restable
cerse la anhelada paz, con el advenimiento de V. M. al 
Trono.

Pero todavía no se creyó suficiente esta reforma par
cial, y por ello en el art. 4.° se dispuso que se instruyera 
el oportuno expediente para la clasificación definitiva.

Cumpliendo con ese precepto1* te Dirección general del 
ramo formuló el anteproyecto de clasificación, teniendo 
en cuenta: primero, los honorarios devengados, número 
de documentos presentados, y. de inscripciones y anota
ciones practicadas en el trienio de 1876 á 1878: segundo, 
el importe de la recaudación del impuesto sobre trasmi
sión de bienes y derechos reales, encomendada á los Re
gistradores de la propiedad: tercero, los informes de los 
Presidentes de las Audiencias y Jefes económicos: cuarto, 
las actas de las visitas extraordinarias giradas á algunos 
Registros, dato importantísimo para poder apreciar si los 
productos declarados por los Registradores son los que 
legalmente deben ser, ó si por el contrario, influye en su 
mayor ó menor suma el dar una extensión indebida á los 
asientos, ó la aplicación errónea del Arancel; y quinto, la 
categoría señalada á los Registros por los decretos de 
4874 y 4878, con el objeto de no elevarlos en más de un 
grado, aunque si sólo hubiera de atenderse á los produc
tos debieran figurar en clase superior.

Sólo apreciados debidamente esos datos puede juzgar
se del desarrollo del crédito territorial desde que se plan
tearon los Registros de la propiedad, y merced á ellos, la 
categoría asignada á cada Registro servirá de base para 
formar una idea aproximada de la importancia de la con
tratación relativa á la propiedad inmueble en cada parti
do, rectificándose el equivocado concepto que se tenía de 
algunos Registros, que, como el de Carmona, por ejemplo, 
figuraba entre los de primera clase en la clasificación de 
4861, siendo así que la contratación sobre la propiedad
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inmueble en aquel partido es tan  lim itada que sólo se 
han hecho 2.793 inscripciones y anotaciones en el trienio 
de 4876 á 1878, por las que se han devengado 13.911 
pesetas; m ientras que el ele Figueras, que al estableci
miento de los Registros se creyó que debia figurar entre 
los de cuarta, se incluye en la proyectada clasificación 
entre los de prim era, en atención al número de inscrip
ciones y anotaciones practicadas en el indicado trienio, 
que llega á 12.069, dando un producto bruto de 59.485 
pesetas.

Remitidos todos los antecedentes al Consejo de Estado, 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia ha emitido su 
infórme, y lamentando como la misma Dirección que el 
dato del resultado de las visitas giradas á los Registros 
no haya sido completo, porque desgraciadamente no llega 
á una cuarta  parte el número de Jos que han sido v isita
dos, está de acuerdo con la clasificación propuesta, salvo 
ligeras modificaciones que el Gobierno acepta; siendo, á 
juicio del que suscribe, sólida garantía de acierto la con
formidad de aquel alto Cuerpo con el dictam en del Cen
tro  directivo dg que los Registros dependen.

No por eso estima que la clasificación que propone 
no sea susceptible de fu turas modificaciones, si la e x p e 

r ie n c ia  acredita hyiecqsidad dq variarla ; con tanto  m ás 
motivo, cuanto que con la venia de V. M. in tenta so m e-.

: te r en su dia á ,la deliberación ;de las Cortes el oportuno 
proyecto de ley con objeto dq que no haya la despropor

c ió n  que hoy se observa en los productos de los Registros, 
•y de que sin detrimento da los intereses del público, ni 

. .del buen servicio, puedan todos los Registradores atender 

. decorosamente á su subsistencia.
A estos efectos, de acuerdo con el Consejo de Estado - 

se establece que pasados diez años pueda haqerse una 
reform a general, teniendo en cuenta los productos obte

n id o s  en los dos últimos quinquenios.
En atención q, lo expuesto, eL Ministro que suscribe 

s tiene la honra de someter á la aprobación de V. ,M. el si- 
vguiente proyecto de decreto.

¡Madrid 2 de, Maya de¡188t.

SEÑOR:
A L- R. P. de

, M anuel Aloi^so.} Jlarlineas •

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros Me ha expuesto el de Gracia y Justicia, 
de conformidad con el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba y regirá desde la publicación 

de este Real decreto la clasificación general de los Regis
tros de la propiedad y cuadro de las fianzas respectiva
mente señaladas, conforme expresa el adjunto estado.

La clasificación .habrá de durar cuando ménos diez 
años, y su reforma, que en su caso deberá ser general, se 
propondrá en vista de los productos obtenidos en los R e- - 

, gistros durante los dos últimos quinquenios.
Art, 2 .° Los Registradores .que estén desempeñando 

^¡Registros, que según dicho estado pasan á clase inferior 
de la que hasta ahora tenían, conservarán sus derechos 
para  los efectos de la ley Hipotecaria, su reglamento y de
más disposiciones vigentes.

Art, 3.° Los Registradores que sirven Registros que 
pasan á clase superior consolidarán xlesde luego la cate- 

fille se encuentren ántes del ascenso y adquirirán 
flueva Á que ascienden; pero ésta no les dará  preferen

c i a  para  los efectos de las reglas 1.a y 3.a del art. 263 del 
reglamento para  la  ejecución de la  ley Hipotecaria, cuan- 

, con?p ™ n  con otros Registradores más antiguos en la 
, clase á que dejaron de pertenecer ó en la que ingresen,
:ha^ta que trascurran cuatro años desde la fecha de este;: 
Real decreto, á no ser que por pasar ántes á otro Registro 

^consoliden la categoría. En ningún caso puede entenderse !
por permuta-sirve para  consolidar la caí ego- 3 

ría  an tes dedos cuatro años. (
Art. 4.° Los Registradores cuyas fianzas sean inferió- < 

res á  las señaladas nuevamente á sus Registros deberán i 
completarlas con sujeción á las reglas de los artículos 269 
y siguientes del reglamento de la ley H ipotecaria, ó en su - 
defecto, como previene el art. 305 de la ley.

Si dichas tflanzas: fuesen mayores, podrán solicitar la - 
Revolución del exceso, que podrá acordarse prévias las for- \ 
malidades de la ley y Re su reglamento. >

A rt. ¡5.a Los Registradores de la propiedad que ascien- - 
jden de clase deberán proveerse del respectivo título en el 
plazo de dos meses, á contar desde la Techa del presente 
Real decreto. ' # * ¡

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Prim era. El art. 260 del reglamento Vigente para  la : 
ejecución dé la ley PRpoteearia se sustituirá por el s i - - 
guíente: ' r

«Art. 260. La clase y fianza que corresponde á cada

Registro de la propiedad es la señalada en el estado ad
junto al Real decreto de 2 de Mayo de 1881. La expresada 
clasificación sólo podrá reformarse pasados diez años desde 
dicha fecha, y en vista de los productos obtenidos en los 
Registros durante los dos últimos quinquenios.*

Segunda. Se declara consolidada para  todos los efec
tos de la ley Hipotecaria la categoría que adquirieron los 
Registradores en virtud  de la clasificación hecha en 1874, 
si continúan desempeñando los mismos Registros que en
tonces ascendieron de clase.

Se entenderá asimismo consolidada para iguales efec
tos desde el dia 7 de Julio de 4882 la categoría q u e  ad
quirieron los Registradores que desempeñaban los Regis
tros que fueron ascendidos por Real decreto de 7 de 
Julio de 1878, si continúan desempeñando los mismos R e
gistros, y estos no ascienden en virtud de la nueva clasi
ficación.

Dado en Palacio á  dos de Mayo de mil ochocientos! 
ochenta y uno. ■

; ALFONSO. /■
El M inistro de  G raci^ ;yv Jiislicia, /

JÉlanuel _ Alonso .

Estado, expresivo de la clasificación general de los . Registros 
de la propiedad.

REGISTRO. AUDIENCIA. Clase.
fianza.
Pesetas.

Agreda............... ..... Burgos.. . .  . . . . ' / 1.00Ó
-Agailar...............  ............... ,2 .a 3.0.00
Albacete.............................. . Albacete. . . . . . 3.a 1.7‘o0
Alba de Tormes.. . . . . . . . . . Vaüadoiid.. ¿ . . ^■8.ay L875

, Albaida.. . . . . . . . . . . . . , . . . . . yalencia;..... 1r 2.a .2875
Albarraein . ..................... .... Zaragoza.. . . . . 4 y 1.125

' Aíberiquéi. . . . . . . . . . . . . . . Valencia. . . . : . 2.500
Albocacer................ Valencia.. 4.a i i 1.500
A lbim oi.................... ......... . .Granada. . . . . . . • 2G25
ÁlBürquerque .................... Cáeeres.......... 'V  ■ 1,125
Alcalá de G uadaña.............. Sevilla............. ■8? ! 4:875

. Alcalá de,¡Henares. . . . . . . •Mádrid..'......... 1.a 7.500
. Alcalá la R eal.. . . . . . . . . . Granada. . . . . . - 3 /  ¡ v 2.25)
vAlcántara:V.. . . . . . . . . . . . Cáperes........... 3.a ' 4.7oO
• Alcciñicés ......................... . Vailádolid,. . .  i •'4.a ’ Írt25 •
• Algañ z ................................. Zaragoza...;.«, 4.a L250
Alcaraz . . . i . ....................... Albaqete 4.a : 1.250
Alcázar de San Juan . . . . . . . Albácete. . . . . . - 2.a;: : t m
Aleira ................................... Valencia..  . . . . V  i 5.0ÍX)
Al coy..................... . Valencia;. . . . . 3 * : 4.875

f Áífaro.................. ....... ....... . Burgos.. . . . . . . . 4.a ,1.000 •
f AÍgeciras . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla. . . . . . . . 3.a 1.750
A lham a.. . . . .  . . . . . . . . . . . .í. ^ranada. . . . . 7 4.a ::

.A liaga................. . . . . . . . .r Zaragpza.. .,4 .a 4.375
‘Alieante. . . . . ' ................... Valencia. . . . . . "2 .a 2.500
Almadén........... .. Albacete. . . . . . 4.a ' 4.0 0
Almagro.................... Albacete.......... 3.a 4.750
Almaiisa.. . . .............. . . . . . . . . Albacete......... 4.a 1.250
Almazan....................... . Burgos........... . 4.a 1.250
Almendralejo........... . Cáeeres.......... 2.a ! -2.625
Almería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . G ranada. . . . . . ; 2.a 2:500
Álmadóvar del Campo.......... Albacete.......... 3.a i. 750
A lora..................... Granada. . . . 3.a : 1.750
Allariz... . . . . . . . . . . . . . . . . . ■'Go.ruñá..,.......... 4.a ■■'1:425
Amurrio.. ............ ...... ..... Burgos.. . . . . . . 3V-4f ■ ■ > 1.250
Á ndüjar. . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada .......... '2.a 2.750
Antequera............................. Grauada . . . . . . 13.a ; '2.000
Apiz. ___ pam plona... . . :.-,4.a :■ 4.375
Áracena ............................. . Sevilla............. 3.a 4.875
Aranda. de Duero . Burgos,.. . . . . . . 3.a 74:750
Arcos de la F rontera.. . . . . . Sevilla:... . . . . ■ ÚSf 1 2.010
Archidona............... ............ Granada. . . . . . . u3A i
Arenas da San Pedro........... Madrid............. 4.a 4.125
Arenys de Mar ..................... Barcelona.. 2.a 3.500
Arévaio............................... M adrid... , .  ....¡, . ,2  a ■ 2.500
Arnedo.......................... Burgos.... r 4.a . 1.125
A rzua............................. Coruña........ : 4.a 4.425
Astorga..................... Valladolid....... 3.a 4.750
A studillo.... . . . . . .  ; . 7 . . . .  f VEfiÜbíid,. . . . 2.a 2.50 )
Ateca.................................. Zaragoza......... 3.a 2.123
Atienza Madrid... . . .  ... 4.a 4.123
Avila................................. Madrid............. 3.a 1.750
Ayiiés.................................... Oviedo............. 3.a 1.875
Ayamonte........................ .,.^p Sevilla............. «a ; '4.230
Ay o ra .......................... .7. Valencia........ . 4.a 4.125
Azpeitia................... Pamplona.. . . . '• --2.a . '2.5)0

, Badajóf. . . . . ........................ . ;Cácems. . 3.a ,4.^5.)
B ieña . . . . . ; ...................... 'S evilla ./.. . . .. 3.a 1.760
Báeza. . . . , . . . . Granada. . . .  . 7 2.a J -2-623 •
Bífiaguer.. , . . . . Barceloha..., j 1.a '.ríLODO
Bfiinaseda.. . . . . . .  . . . . . . . . M ú rg o s .,.,.. . . 4.a 4,509

5Btíítánás.............................. 1 V aliadoíid,.... 3.a 4.873
¡Bande. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ Coruña. . . . . .  7 ' 4.a : ' (I W $
R a r b a s t r o . . , , . Zaragoza.... . ¿2.a • ■ m o o
par celo l i a . . . . . . . . . . . . . . . . . Dar ce loga.. . . . ' 1.a 25.‘ÍOO
R arco deí Avila . . . . . . . . . .  y .1Madrid.. . . . . . . 4.a 4:ft5 '
¡% z a .. . . . . . . . ...... . . .......... i Gran ada . . . . . . 2.a ; ¿2 600
Becerrea............................... Cor uña.. •4f : A mBéjar..........,........................ Valladolid.. . 7 4.a í.250
•Béichite. . . . ,  á. . . .  .;  A 7 Zaragoza!..... ■ 4.a 4.250
Delmonte...............> . . . . . . A lbacete... . . . : ;fi.a 4.750
fíelrrionte. . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo.. . . . . . . . 3.a 2,000
Béíorádo. v. J . . . . . ; . . . . . .  ' Burgos... . . . . . 4.a ' 4.50o

líBenáharre.. . . . . . . . . . . . . . . . Zárágoza.. . . .  y 3f 4i873
Bqciaventp . .  . . . . . .  . . . . . . . ; . . VaiUadplid. . . . . 3.a 4750
jBerga .7.’. .  . / . . . . . Barcelona. • 3.a 4.750
Bérja. . . . . . .  . . . v . . . . . . . . . Granada. . . . . . 2 .a '• 2.600
Bermiilo de Sayago. . y .. . . . ValladQfid.. . . . 4.a : 4.090
^Betanzoó.. . . . . . . . . . . . . . . . . .poruña. . . . . . . 3.a 4.750
'Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Burgos.... / . . . . 2.a 2.5í)0

Z aragoza..... 3.a 4Í750
Borja...................................... Zaragoza.. . . . . . :2.a • ' 2.310
Rrihugga . . . . . . , . . . . .}. , f 4 M ad rid ...,...., 4.a 4 239

/6í,ivie¿tía. .  y .. y . . .  1 f . . .  .7. ÓÚrgó's.. . . . 3.a 2.123
■ Bujálaiice.» . . . . . . . . ■ . Sévilia.. . . . . . . 3.a -í■ : 1,750
(Burgo d e . - a 4.a i m
purgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Burgos.. . . . . . . . 2/  ; p B
Cabrá «.*••••••••••»••••*.  1Sevilla. . . . . .  . ." 2.a ■ %.800
Cáeeres. . . . . . Pacerfesv.. . . .  y: 3.a 1.760

REGISTRO. AUDIENCIA. Clase. FIANZA.
Pesetas.

Cádiz....................................... Sevilla..............
Burgos . . . . .

2.a
3.a 
4 a 
2.a
4.a
3.a 
4 /
4.a
3.a
4 .a 
3.a

i 4.a 
4 a
3.a 
4 a

■ 4 a- '
4.a 
2.a

‘ 4.a 
4 a ■ 
47 
2.a 
4 a 
4  a 
27 
4 a

37
27
37
47
4 a
47
47
37
47

> 27 : 
4 a 
37 
4 a 
37

• i- 4.a
37
37
27
47
27 s
47 .
27
37
47
47
47
37 i -: 
4 a 
47 
37 : 
37 
27 
.27 
37 

:27 
37 
2 a 1 
47

■ 27 v 
37

' 4 a t
• 27 i: 
37
47 7 
4 a 9 
47 
37 
47 
47 
37 1 
47 - 
47 
37 
27 
47 

' 27 • 
17 
47
47 ;
37
27 y
47
37
27
47
47
47 -■«
47
47 ■
37 ;

• 27
y 3 7  ó

•47' , 
27 1 
37 : 
47 ,
4 / '  ‘
' 47 ! 
41a 
47 

' 47 ,
27 :-
37
>27 f
37 f
47
47
47
27 ‘
47
37
47
37
27 , 
'47 .

• 27, ; 
47' *

8.800
1.780
1.485
3.000
1.495
4.780
4.195
4.980
4.780
1.980
9.850
1.000
4.495
4.780 
1.375
1.850 
4.880 
8800 
8.000
4.850
4.950
8.500
4.850
4.950 
8.508 
Ijrf75 

"4'.'Í95
4.750
8.500
4.750
4.000
1.125 
í.000
4.195
2.195 
1.008 
8.625
4.000
4.750 

i. 1^50
' ' 2.425

4.850 
8.¡ 10
4.750 
8.800 
4.123
2.750
4.125
2.500
4.750
4.950
4.185 
1.(00 
8850. 
4.250
s o to  

; 2.375.
! 4.750 

: 8.75O 
a fe o

-8.14-75 
2.300 

:■ 4,780 
8:500
4.850 

-8 3 0 :
4'.750-

■ 4950
-.®.»§oo
4.875

J É o
¡a k w
4.875
5.000
4.000
1.750
50JO

■ -itite»- 
í.«00Of-

. 9.500
4.125 
8.50»

: :í»43005
4.000

' í m
MJSIB

xquoi

tafeo»

m
:&0OO 

:: 1.495

i m
4¿o»
á Í7 5

• 11750 
4(485 
4.725

' éSm '
4.185 
.449»
4.485 
8.50» 
,4.750

■ 8.50»
: -’g m
r .4 ^8 5  

4 Í2 5

■ a S
5J80»
i {35»
0 2 »

■>> 4.7fe®
«8J6»

. 4.(0»
áíooo
6 ^0 »

Calahorra...............................
Cal a mocha............................. Zaragoza.. . . .
Calatayud.. . . Zaragoza . . . .
Caldas de Reyes................... Cor u ñ a ............
Callosa de Ensarriá............. Valencia..........
Cambados.............................. Coruña............
Campillos................. .............
Cangas de Onís.....................
Cangas de Tineo. . . . . . . . . .  ¿
Canjayar ................. ..........
Cañete...............................
Cañiza. . . ...........................

Granada. . . . . .
©viedo.. . . . . . .
Oviedo.. . . . . . .
Granada........ .
A lbacete... . . .
Coruña. . . . . .  .

Car bailo. . . . . . .  y -
Carlet.................... * . . .  .

Albacete. . . . . .
Coruña. . . . . . .
V*) 1 fínr* i a

Carmona................................
Carrion de los Condes..........
Cartagena................. .............

V tiIvIIL/tCv • • 1 1 # v
Sevilla..............
Valladolid... . .
Albacete..........
Albacete..........
Zaragoza.. . . . .
Valencia.........
Zaragoza.. . . . .
Sevilla..............
Burgos ............
Oviedo..........

-Burgos. . . . .7 
Cáeeres. . . . . . .
Sevilla.. . . . . . .
Granada > . . . . .
Madrid............

Casas-Iban ez........ ............. ...
’’paspe;. . . .  ........................y,
IQasteMon de la Plana....... 7.
pastel lo te; 7........ .................y
fpastrq del Rio......... .
iCastrdjeriz...........................

’ uástróf)ol......................... ..
x ^ ía m ^ ü M M e s. . . .  . .. y y

Castuera.................................
Cazalla...................................
Cazorla........... .. * . . . . . . . . .
Ceb reros.......................... .
Celanova......................... Coruña.. .  . . .
Cervera....................... .
Cerverá del Rip Alham a.. .  . 
Cervera del Rio Pisuerga.... 
Ceuta.....................................

Barcelona.. . . .  
Burgos . . . . . . .

. Vallsdolid.......
S ev illa ...........
Albacete. y .. . .
Madrid.. . . . . .
Albacete.. . . . .
Valladolid. . . . ,
Valencia. . . . . . .
M adrid...........
Granada..........
Granada.........
Madrid.............
Coruña............
Sevilla:............
Cáeeres.. . . . . .
Coruña............
Madrid.............
Albacete..........

Cieza. ............................... .... .
C ¡fuentes. ,7 .7 . ............

: Ciudad-Real ., . . ............
Ciudad-Rodrigo....................
Cocentaina.......................... ;

vGogolludo..............................
, Coin.................................. ..
■ Colmenar . . . . . . . . . .  y.
^Colmenar Viqjo.. . . . . . . . . . .
Corciíbion. . ............................
Córdoba..................................
Coria......................................
Coruña...................................
Cuéllar................... ..............
Cuenca................. y . . . . . . .

.. Chantada...; .................... .
y-Chélvá... .  y . . V. .y ., i . . . . .  y;
Lffíhietana.,¿. . .  . . . . * . . . . . . . .
. * Chinchilla..........,.... . , . . . . .
"Chinchón. . .  f .1. .  7 * . . . . . . . .

Chiva. ........................... ..
I-! Daimiel.»» • . . . . . . . . . . . . . . .
,Dároca............................
Dóñia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dolores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

,,!Don Benito.. . .  ............. .

Coruña. . . . . . .
Valencia.____
Sevilla... . . . . .  
Albacete. . . . . .
Madrid ............
Valencia..........
Albacete.____
Zaragoza.... . .
Valencia..........
Valencia.. . .  .7 
Gácrres.. . . . . .
Burgos............
Sevilla.._____
Zaragoza... .
Valencia__ _ y.
Valencia..........
Madrid.........y.
Pamplona.. . . .  
Sevilla.. ... .... 
G ranada.. .77 . 
Coruña. . .7 . . .  
Barcelona., i y. 
Coruña. 
Barcelona. 
Coruña.. . .  .7. 
Zaragoza>. . . . .  
VeJladólidy.. . .  
Cáeeres . .  .7 y ..
C aceres............
V alladolid.... .
Sevilla.. . . . . . .
Barcelona.. . . .
Valencia. . . . . .
Cáeeres
Granada. . . . . .  
Granáda. . . . . .  
Barcelona.. . . . 
M adrid... , « . . .  
Oviedo.. . . .  ¿.. 
^VáJéneiá.. . .  . 3-
Corqqa........... ..
Granada. . . . . .
ÓViedo.. . . . . . .
'Barcelona. *
Sevilla............
Madrid. 7 ..........
Graúada. V . . . .
íBurgios, . .7 .. ¿ 
Las Palm as... 
Búrgijs.. . . . . . .
Albacete. . .  .77 
Cáeeres. . . .
Cáeeres. . . . . . .
Zaragoza.. . . . .
Sevilla. . . .
.Cáeeres. . . . .  .v
Granada . . . . . .
‘Sevilla.. .  .7. .7 
Grariáda. . . . . . .
Zaragoza.. . , . .  
Granada.. .7 . . .  
Albacete . . . . .
[Mallorca . . . . .  .¡
Barcelona. . . . .
M adrid... . . . . .
Mallorca .....•*
Oviedo.............
G ranada. . . . . .
Z arag o za ..... 7
G ranada. .  . . . ̂  
Qáceres . . . . . . .
V a l é ü c ia . . . . ,  .
Sevilla.; . 7. y. y

.Burango........................
É c ija .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

.: Egea de los Caballeros. . . . . .
E lche,. . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  .....
Enguera. . . . . . . . . . . . . . . . . .

^Escalona. y y .:..y .. . . . . . . . .
■ 'hítitella». . . . . . .  . • ..  ' . . . . . . . . ;
. Estepa............................... é.
pÉsiéponá.. . . ...... ........... .
yiEstrada.. . . . . . . . . . . . . . . . . .y

. F erro l. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  ,
"'-Fig-iíéras. .  . 7 . . . . . . . . . . . . . .
¿-Foíisagirada....• • . .  . . . .  . . . .  
Praga... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

í Frechilía................................
s F re p ñ á ld e la  S ie rra .. . . . .
; Fuente, dé Cantos. . . . . . . . . .  .1

Fuente del Saúco.................
Fuente-Ovejuna.....................
Gandcsa...7-.
Gaud¿a > J. . . . . . . . . . . . . . . . .
Garro villas.. .......................
G 'á ü c in . . .’......... ............

• Gérgdl.. ................
Gerona.

, G étaie.. . . . . . . . . . . . . . . .  1. .
Gijoñ. < . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
iG qqna... . . . . . . . . . . . . ...y .)
Git/zp,de L4iuia,..
Gránada.

; Grañdas deóéálitíief. J ^  y. )  
Graiipll-e^s y .. . . . . . . . .  ¿ . y . .
Grazalema.. . . . . . . . . . . . . .  ..,
Guádálájára. ' . . . . . . . . . . . .  .V
hliudix . . . . .  ...»!
Guern i c a . . . .  * . . .
Guia..

* lía ro ... v . . . . .  i . . . '
QiHeliin ¿ • *•...*. • • ••■•.. 
Rerrera fiel D uque.. . , . . . . .
Heryas. i . . . .  .G ... . . . . . . .  . r
H q ár.. • • . . . . . . .  •»•.• . . . . . .

..'.iRiñojpsa, .i  . • •••••*•* • .!«>•; 
îHoyos . . .  . . ... . . . . . . . . .  . . . ,
^üeíiííá .yy .. . . . . . . . . .  y ,. . .

*'44üél vá¿ ..* »• 
.RuéreM-Ovor^;.. . . . . . . . . . .
Hupsca.. r.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Huáscar.

- M uéta. •■1.. . .
:: ,101Za. . . . . .  . •• . . * . . «-* » » ;
' igualada.. . . . . . . . . . * •  ’
-Rléscás:'..... . y . . VA. . . . ’
I nca ; . . . . * . «ó.:
ínflesto de Berbio . . . . . . . . .
Iznalloz. ...........................
J tina. •■.»... .■*...j. - 

tiJaqn. .»• . .  » • ■*** . ■• . . . .  • ¡
Jarandilla........ t
J ú i l V f t . «.* #1 •• 
Jeréz dé la Frénfc&ca.. . . .  **. ¿
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FIANZA.
REGISTRO. AUDIENCIA. Glasé. —

_______________________ ____  ' '  P esetas.  :

Je re z  de los Caballeros . . . . .  C áceres. . . . . . .  3.a 4.750
X a A lm ünia de Doña Godina. Z aragoza  2 .a 3.425
X a Báneza  ........................  Valladolid . . . . .  4.a \ .375
X a  B isb a l.   ..................... .. B arce lona   1.a 5.000
Xia C aro lina . . . . . . . . . . . . . .  G ranada.. . . . . .  8.a £.625
X ag u árd ia .. . ..................... .. Burgos   3.a 1.750,
X a iiir /7 7  ..................................  C oruña.  4 .a 4.425
X a P a lm a . ............... .. S e v illa .. . . . . . .  3 .a ; 1.750.
Xaredo.  ................................  B u r g o s . . . . . . . .  4.a 4.425
X a R oda i  .'...■ .............  A lbace te   ‘4 .a \ :£30
X as P a lm a s . . . . . ...................  Las P a lm a s .. . .  2 .a £.875 ;
X a Vecilla  ...................  V alladolid    ; 4 .a ; .j.OQO
X e d e sm a ...................................  V alladolid   4.® 1.500
X e o n .............................. ............  V alladolid   3.a 1.750
L érid a ,* ........................................ B a rc e lo n a .* ..,  1.a 10.000"
X erm a.. *.............................. .. B urgos .............. .3.* £.250
X i l l o . . .  ............... .. M a d r id . . . . . . . . '  4.a 1.375
L iria  v .   ..................................  V alencia . . . . . .  £.vV £.500
L ogroño ..  .  ............................  B ú r g o s . . . . . . . . .  £.a £.500
X ogrosan ...................... C áceres  4.a 4.250
X o j a . . . . . ........... .......... .. G ra n a d a .. .* . . .  3.a 1.875
L ora del R io . . . ...................... S ev illa .. . . . . . .  4 .a i .£50
X o rca ; »  ............... .. A lbacete . . . . . .  3 .a 4 .875
X u a reá .. . ..................... ............  Oviedo . . . . . . .  3.a 1.750
Xuceiíá    ...................... V alencia7 . . . 3.a 1.750
X u c e n a . ..................................  S e v illa . . • £.* £.875
L ugo . i  ,* . ' . . .  ......... .. C oruña  ! 4.a i  .£50
Xlané'SV. ................... . O viedo .. . . . . .  ,| 4 .a 1.375
Xlereríá . . . . . . . . . . . . . . . . . .  C áceres  2 .a £.625
M adrid. .    ................ ............  M adrid. . . . . . . .  1.a £5.000 ;
M adridejos ...............  M adrid............... 4 .a 1 .£50
Mabotí .  ........... .... M allorca . . . . . .  3.a ■ j .750
M álaga. í         ............... ... G ranada. . . . . . .  4.a 0.000
Mana^piN.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  M allo rca   1.a , 5.000
M ancha f t é a l  ......... .. G ranada . . . . . .  3.a 1.75:)
M anrésa V   ........... B arcelona  1.a 5.000
M anzanares................................ A lbace te    4 .a 4.250
M a rb e lla   ...............  G r a n a d a . . . . . .  4.a 1.375
M a r c í i e ñ á '............................ .. S ev illa .. . . . . . .  8 .a £.750
M arqu ina .  .............................. B úrgos............... 4 .a 1.000
H a r to s .  ....................................  G ranada  ......... 1 .a 5.000
M a ta ré . ............... .. B arcelona. . . . .  £.a £.750
Medinacéli.,................................  B úrgos   4.a 1.000
M edina del C am po     V alladolid  2.a £.500
M edina-S idon ia .. . . ___ . . . .  Sevilla. . . . . . .  4.a 1.250
M érida   ..................... .. Cáceres . . . . . . .  2 .a £.500
M iranda de E b ro .. ................ B úrgos.  3.a £.000
M o g u e r ...................................... S e v i l la . . .   4.a * 1.250Ó
M olina de A rag ó n    M adrid.. . . . . . .  4.a i  .i£5
M o n e a d a . . . . . . . ................. .. V a le n c i a . . . . . .  2 .a £.500
M ondbñedo.. . .:................... C oruña.  4 .a 1.125
M onfútte . i i . . . . . . . . . . . . . . .  Coruña . . . . . . .  4.a 1.250
M o n o v |r       ............... ...... .. V alencia   , 3 .a 1.750
M ontál van   ............. .............  Zara goza. . . . . .  4.a 4.250
M ontánehez7    ........... .. Cáceres . . . . . . .  4.ft 1.125
M o n tb lan ch  ............................  B a rc e lo n a . . . . .  3.a £.000.
M an te frío  ................................  G ra n a d a   4.a 1.250
M ontilla    ........... .. S ev illa    .........  '4.a X.5C0
M ontero .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  S ev illa   ......... . * 2.a £.625 ‘
M ora de R ubielos     ......... Z arag o za .. . . . .  4.a 1.125
Moreljá. . « . . . / .......... . V alencia ... . . . .  3.a 1.750
M orod . / / . . . / . . . . . . . . . . . . .  Sevilia . . . . . . . .  £.a £.875
M ota del M arqués .........  V alladolid  3 .a £.250
M otilla del P a la n c a r .. . . . .  . . Albacete . . . . . .  ,4 .a 4.425
Motril!' . ' . 7 . . . . . , . . .  G ranada . . . . . .  £.*'1 3125 ’
Mul aTí Í 7. * ; ; . .  Albacete . *. . . .  3A 1.750
Murcia.* i . . . . . .  *......... .. A lb a c e t e . . . . . .  X* r¡ r7.500
M úrias de P a re d e s   ........... V alladolid .. . . .  4 .a 1.125
M u ro s     .................  C oruña.. . . . . . .  4A 1.000
H á je ra . . .   .................  B úrgos............... 3 .a 4.750

VNavadel R e y .   ......... V a lla d o lid ... . .  £.* ^^OO
N avaherm osa. . ,  * ........... .. M adrid.    4.a i .£50
H av a lca rñ e ro ............................ M adrid .. . . . . . .  . 3.a 1.750
líav a lm o ra l de la Mata . . . . .  C áceres  4.a 1.125 i'
J^ eg re ira   ____  C oruña.. ...........  . 4.a 1.500
Nove Id a . . . ............. .............. Valencia . . . . . .  2.a 2,500
Jfo y á . * * . . . . / . . * . . * ___ . . .  C o r u ñ a . . . . . . . .  4 .a • 1.250
JSfules^L   ........... .. V a lenc ia    3.a £.i£5
O caña , ¿   .............................. .. M adrid .   ___  2.a £.500
© liveñáá      ............. Cáceres . . . . . . .  3 .a 1.875
O lm ed o ;  .........  V allado lid ., . . .  £.750
O lo t............................................. B a rc e lo n a . . , . .  3.a 1.750
O lv e r a . .  ..................... S e v i l la . .   4.a 4.250 -
O n te ñ ie n te .. . . . . . . . . .v   V a le n c ia . . . . . . .  £.a £.500
O rdenes......................................  C o r u ñ a . . .   4 .a 1.125
O rense ..1   C o ru ñ a ...   4.a L250
O rg a z .;   .............................  M adrid.. . . . . . .  £ .a £.500
O rg i^ U  *. . . . . . . . . . . . . .  ; , .  G ra n a d a . . . . . .  £ .a £.500
O rih u e ja .,  . . . . . . . . . . . . . . . .  V a le n c ia ..  : 3.a £.000
O ro taya  .......................... Las P alm as . . .  3.a 4.750
O s u n a . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S e v i l l a . . . . . . . .  1 .a 5.000 ;
O v ie d o ... ' . . . . .  . . . . . . . . . . . .  Oviedo   1.a 5.000
P a d r ó n * . . . . , . . . . . . . . . . ___  C oruña.   4.a. 4.1£5
P a le n c ia  ........... .... V a lla d o lid . . . . .  1.a 5.0C0
P a lm a :  ............. .. Mallorca . . . . . .  1.a 6.500
P am plona. <.______________ _ P a m p lo n a . . . . ,  2. a 3.250
P a s t a r í a . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . .  M adrid.............. 3 .a 1.750
P e g o . . . . . . . . ............. .. V alencia. . . . .  3.a 4.750
P eñafie l......................................  V alladolid  3 .a - 1.770
P eñ a ián d a  de B racam onte .. V a lla d o lid ..... £ .a £500
P ied rab u en a .............................. A lb a c e t e . . . . . .  ‘ 4 .a 1.000
P ie d ra h ita . ................ ............ .. M adrid ... . . .  £.*« £.500
P i n ^ 7 . Z a r a g o z a s . 3 . a 1.875 :
P la s e n f ia .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  C á c e r e s . . . . . . .  3.a 4.750
P o la  dé L av ian a ................... . Oviedo . . . . . .  4.a 1.250
P o la  de L en a  A . . . . .  Oviedo . L . . . .  4 .a? C it io f-
P o n le r ra d a ., ............. .. V a lla d o lid ... . .  4. a l ! t£ 5/
P o n te v e d ra ,. . . .......................... C o r u ñ a . . . . . . . .  4.a 1250
P osadas .. A . . .» . , . - .................  S e v il la . ......... .. 3.» ' 3 i.876?‘
í « t e s .................................. . Búrgos...............  4 .a LOCO*
Pozofelanco.. . . .  . . . . . ;  ¿ . . .  Sev illa . . . . . . . .  4«a 4 .£50
P ra v ia . . . . . ,   ........... Oviedo   .........  3 .a 1.750
P r i e s a . . . . . . . . .  A . . . . . . . . .  A lbacete  4.a* 4.125
f r i e g o ...............  ...................... S ev illa . ...........  4.a ': i 1.125
P ueb ja  de A lcocer..   ......... C áceres   4 .a 1.125
P u eb la  de S a n a b r ia .. . . . .  V a lla d o lid ... . .  4 .a l . l -<5
P u eb la  de T riv e s ... . . . . .  . .  . C oruña. A . iv . 4 .a; ; 4.000
P uen teareas  ............................ C o r u ñ a . . . . .  . 4 .a 1.125
P u e n te -C a ld e la s .. .  . . . . . . .  C o r u ñ a . . . . . . .  4 .a. 1.000
Puentédeúnie. r . ------ • . . . . . . .  C o r u ñ a !. . A . . !í?4:a I . t 25
P u e n te  d e l1 A r z o b is p o . . . . . . . M a d r id .* , . . . . .  4  a 1 .250,
P u erto  del A r r e c i f e . , , . . . . .  Las  P a l m a s . 4 . a 1.250 -
P u p to 'd e  S an ta  Már i áAV. . Sevilla A . . . . . .  ¿ a £.500 1
P u igcerdá   ........... .. éa réé lo n a   ’ tí.* 1.750
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Purchena  .......... Granada  3.». g.i£5
Quintanar de la Orden. Madrid.....................  3/  4.750
Quiroga.     .............. Coruña.............  4.a 1.U10
Ramales .  ............................  Búrgos.............  4A 1.000
Rambla. ................... Sevilla   3.a 2.000
Redo 1 del a ........................... Coruña . . . . . . .  4.a 4.250
Reinosa...................... . B urgos...  4.a 1.2c0
R eq u en a ...   V a len c ia ...... 4.a 4.500
R e u s . . . . ...............  B arcelona..... 3.a 1.750
Riaño..................................... . Valladolid  4.a l.GOÓ
Riaza. ........ Madrid.............  4.a 1.250
Rioseco.'................................ Valladolid..... £.a 2,500
Rivadavía. ........................... Coruña  4.a 1.125
Rivadeo............. ................. Coruña   4.a 1.125
Roa.  ............................  Búrgos.............  3.a 4.75o
Ronda.....................  Granada  4.a 1.250
Rute....................................... . Sevilla.............  3.a 1.875
Sacedon.......................... . Madrid.............  4.a 1.125
Sagunto.................................. Valencia.  1.a 5.000
^ahagun.................  Valladolid  3.a 1.750
Salam anca..  .............. Valladolid..... 1.a 5.000
Salas de los Infantes. ........ Burgos.. ........ 4.a 1.125
Saldaña.      ............... . VaLadolid... . .  ...3.a 2.125
San Clemente........ Albacete  4.a 1.375
San Cristóbal d© la Laguna. Las Palmas. ..  4.J 1.125
San Feliú de Llobregat. Barcelona  2 / 2.500
San Fernando   . . . . . .  Sevilla.. . . . . . .  4.a 1.500
Sanlúcar de Barrameda... . .  Sevilla.  2.a £.50(1
Sanlucar la M ayor. . . . .  S ev illa ...  3.a £.375
San Martin de Valdeiglesias. Madrid., ■ 4.a ,1.125
San M a te o . . . . . . . . . . ........... Valencia. . . . . .  3.a 1.750
San R oque. ............... . Sevilla.. . ........ 4.a 4.250
San Sebastian. . . . . . . . . . . . .  BúfcgbsA. . . . .  £.a £.500
Santa Coloma de Parnés.. . .  B arcelona..... 2.a £.875,
Santa Cruz de la Palma. . . .  Las Palm as. . ,  4.a 1.125
Santa Cruz de Tenerife... . .  Las Palm as. . .  3*a 4.750
Santa F é ..... Granada  2.a £.500'
Santa María de Nieva. M adrid,..  £.a 4.125
Santa Marta de G rtigueira.. Coruña, . .........  4 a 4.125
S an tan d er....  ...... Búrgos..  3.a 4.750
Santiago................... . Coruña  3.a 2.000
Santo Domingo de la Calzada. Búrgos............  3.a £.375
S a n to ñ a ..... .........................  Burgos..  4.a 1.250
San Vicente de la Barquera. Búrgos............  4 / 1.250
Sariñena  .......... Z aragoza...... 3.a 4.875
Sarria........................... . Coruña  4.a 4.250
Sedaño  ...............  Búrgos. .......... 4.a 1.125
Segar be. ........ V alencia  3.a £.250
Segovia.................................. Madrid................  1.a 5.000
Sequeros............... ............... Valladolid  4.a 1.125
Señorin de Carballino.. . . . .  Coruña. . . . . . .  4.a 1.125
Seo de Urgel.. . . . . . . . . . . . . .  Barcelona. . . . .  4.a 1.375
Sepúlyeda................. ..........  Madrid.............  4.a 1.375
Sevilla................................ Sevilla.............  1.a 10.000
Sigilenza.    .......................  Madrid.. . . . . . .  3.a 4.750
S i l e s . . . . . . . . . . . . ........ . G ra n a d a .... . .  4.a 1.125
Sol son a ....................... . Barcelona. . . . ,  3.a 1.87 5
Sorbas.. ..................  G ranada.  3.a £.00ü
Soria; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Búrgos............  £A £.5l 0
Sort ............. Barcelona.. . . .  4.a 1.250 ;¡
Sos.........................................  Zaragoza 4.a i.£50
Suece... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V a len c ia ...... 1.a 5.000 J
T áfalla ..................... .......... Pamplona.. . . .  2.a : £*500 -
T a l a y e r a . ,  . . . . . . .  M ad rid .......-: . ;3f* vl.75Ó>
Tamarite . . / Zárágózá. . . .  . 2.a £.500 ,
Tarancon. . . .  A A.. . . . . . . . .  Albacete . . . . . .  3.a : 4.750 j
Tarazona . . . . . i . . . . .  .í. , Zaragoza..* . .. 3.a 1.750
T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . .......... Barcelona  3.a 1.750
Tarrasá'... . . . . . . . 7 . . . . . . . .  B arcelona..... 1.a 5.000
Teruel*... . . . * . . . . . * .......... Z aragoza...... 3.a 1.750
Toledo............. . Madrid.. *........  2.a 5.000
Tolosa  ....................... .. Pamplona  2.a £.500
Tordesillas 7 . . . . . . . .  Valladolid.  3.a - 1875
Toro...................................... Valladolid  2.a 3025 i
Torrecilla de Cameros  Búrgos.............  4.a 4.250
Tü.ielagúna.................. Madrid.............  4.a 1.250
TorrelaVega.   .................  Burgos.............  3.a £.125
Torrente.  ..................... . Valencia  £.* £.625
Torrijos  ................. . M a d rid .... . . . .  £.a £.750,
Toriox.................................. Granada. . . . . .  4.a 4.500
Tortosa................ ................ Barcelona . . . .  1.a 8.500
T o ta n a ................................  Albacete  2.a £.500
Tremp    ............................ Barcelona.. . . .  3.a 1.750
Trujillo ;  ......... C áce res ,'...... 4.a 1.375
Tudela...  ....................  Pamplona.. . . .  2.a £.500
T uy  ................... ........... . Coruña 4.a 1.250
Ubeda  ............. ......... . Granada. . . . . .  2.a 8.250
U jíjar.;. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G ra n a d a .... . .  3.a 1.730
U t r e r a . . . . . .    S e v il la .. . . . . . .  3.a 1.750
Valdepeñas...................... Alb • cete. . . . . .  2.a £.500
Valderrobres ............ Zaragoza*  4.a 4.250
Valencia. .............  Valencia  1.a 7.500
Valencia de Alcántara.. . . . . ,  Cáceres.........    4.a. 1.125
Valencia de Don Ju an .. . . .  . Valladolid  4.a 4.250
Valoría la Buena . . . . . . . . .  . Valladolid  2.a 2.500
Valverde del Caminoi.. . . . .  S e v il la / . . . . . . .  4.a 1.125
V alladolid ...,  ............. . Valladolid  2.a 2.500
Valle de Cabüérniga . . . . . . .  Búrgos.. . . . . . .  . 4.a. 4.42o
Valls....................... A.. . . . . . .  Barcelona.. . . .  8.a 1.750
Velez-Málaga.. * v . . . . . .  .* .* Granada . . . . . . .  : £.a £.500
Vélez-Rubio.*. . . . . . . . . . . . .  G ranada...  3A 4.750
Véndrell. . . . . . . . . . . .  . 7 . . . .  Barcelona, 7 ,. 3.a 4.750
V e r a . . . * . . . . . . . . . . . * .* . . . .  Granada. A A.. £*a £.875 /
V ergara.... . . . . . . . . . . . . . . .  Pamplona,*. . .  3.a ,4.750
Verin  Coruña  4.a 1.125
Víana del Bollo.,. . . . . .  A . * Coruña 7 .7 . . .  4A d .COCÍ
Viella........................ * ... *.. Barcelona,. . . .  4.at - 4.125 <:
Vich.,.,... . . . . . . . . .  ... Barcelona.,., . .  íR® 5.000
Vigo..7        Corurla, . . . . . .  3.a 1.750‘
VUiacarriedo.. . . . . . . . . .  *.. Búrgos t . . . . . .  3.* ‘ 2A0O J
Víllacarrillo.. . . . . . 7 . *  G rab ad a* ...., 3*a '¡£.2o0'.
Villadiego..     Búrgps......... 4.a, ,1.250
Villafranca del Panados. . . .  Barcelona  £A §.i£5:
Villafranca del Bierzo. v. .  Valladolid.. . . .  4.a!• 1.250
Villajpyosa.;. , ,7 V alencia.^, .,v. 3.a HT 1.75,0, f
V|llaiba.. . . , . . . . . . . 7 7 .  . . .  Coruña.. . . .  7. 4.a ‘ 1.425
Vfllálon.. A . . . . 7 . . . . . . . 7 . .  V alladolid..... 2.a £.750 r
Villalpándq.. A 1     *,. Valladolid... ¿ . 3 a 1*750
Víllamaftin de Valdeorras.. Corqña. . . . . . ,  4.a 4fQ0f)t¡
VitlanuéVa dé ÍosTnfántési\ Albacete . A . .7 f 2-a ' '
Vjlláñúéva dé la Serena.. . ;  Cáceres. . ' . . . . .  j S * ; 1.750' :
Villanueva y Geltrú   Barcelona..*,. 3.a , l*75(A,íi

B urgos,..    ,, ,£.§75
Villar del Aézobis¿b'., 7.. .7 ; Vaíéñcia.,7 . . .  I 4.a 1 í.uü(?
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V illa rre a l..................................  V alencia  3.a £.250
V illav ic iosa  ................. O v ie d o ...  4/  4.250
V ille n a ....................................... V a len c ia .. . . . .  4 .a 1.423 !
V inaroz............... .....................  V a le n c ia . . . . . .  3.a 1.750
V itigudino ................................. Valladolid  4.a 1.375
Vitoria........................................  B úrgos.  4.a 5.000
VTver  ..........................  V a len c ia .  4.a 1.250
V ivero ................................. . C o r u ñ a / .   3.a 1.750 !
V écla..........................................  A lb ace te .  3.a 1.875
Veste............................  ......... .. Albacete     4.a 1.125
Z afra ...........................................  C áceres. ......... 2.a 3.00Ó
gam ona .................... ................  V alladolid   4.a 5.000 1
Zaragoza..................................... Z aragoza  4.a 7.5(0

M adrid  £ de Mayo  de 1881.^ A p r o b a d o  p o r  S.
A l ó n s o  M a r t í n e z .

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército Don 
Eduardo Butler y Arias cese en el desempeño de la Inten
dencia m ilitar del distrito de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rm enio  S la r tiH e z  «le C am ilo s .

Vengo en nom brar Intendente militar del distrito de 
Castilla la Nueva al que lo es de Ejército y del distrito de 
Valencia, D. Manuel Macías y Boiguez.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rs e n io  M a r ü n e z  d e  C a m p s ,

Vengo en nom brar Intendente militar del distrito de 
Valencia al que lo es de Ejército D. Joaquín Nin y Güelb 
que en la actualidad se halla en situación de reemplazo.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y u n o . '

ALFONSO.
El M inistro de la Guerra,

A rÉ e n io  M a r t ín e z  «Ee C a m p o s .

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido con fecha 2£ de Marzo último el dictamen si
guiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Calixto Fernandez contra 
una providencia del Gobernador de Lugo, que declaró de 
utilidad pública para los efectos de la ley de expropiación 
forzosa la construcción de una fuente y  un  lavadero en 
el pueblo de Becerreé.

Resulta que en 24 de Enero de 1880 acordó el Ayun
tam iento elevar al Gobernador para lá declaración de 
utilidad pública el proyecto referente á la formación de 
una plazuela y construcción en ella de una fuente, para 
lo cual se hacía necesario expropiar a D. Francisco F er
nandez Laurel de un terreno de su pertenencia. A nun
ciado el proyecto en el Boletín oficial, y abierta una in
formación pública para que durante quince dias pudieran 
hacerse reclamaciones, río se presentó ninguna en este 
tiempo; y pasado el expediente á la Comisión provincial, 
en rvista de sus observaciones acreditó el Ayuntamiento 
tener consignado en el presupuesto los recursos neeesa- 

*ríos, manifestando además que el proyecto se referia sólo 
á lá construcción de la fuente y lavadero, y que á esto 
debería concretarle la declaración de utilidad pública.

El Gobernador, previo informe favorable del Ingeniero 
Jefe de la provincia, hizo la indicada declaración para  los 
efectos de la ley de expropiación forzosa, y con tal motivo 
D. Calixto; Fernandez se opuso á la proyectada obra, ale
gando que V0Y descuido no liabia hecho su reclamación 
en tfémpo oportuno: que la fuente no .era necesaria, por 
existir otras; y que de hacerse las obras, deberían cos
tearlas tan sólo los vecinos de la villa y no los demás del 

: distrito, abriéndose ante todo una  información pública. 
i El Gobernador de la provincia manifestó que la recla

mación de Fernandez y otros fue interpuesta fuera del 
plazó prefijado: que; sólo existían en lá  villa manantiales, 
cuyas aguas, por no hallarse canalizadas, atraviesan pra- 
djbfc y terrenos que las ensucian y hacen nocivas; y que 
emplazada lá fuente de que se tra ta  en el sitio más cén
trico, satisfará una imperiosa necesidad/ ^ '
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Yisto el art. 72 de la vigente ley Municipal:
Vistos el art. 10 de la ley de 10 de Enero de 1879, y 

los 10,12 y 14 del reglamento dictado para su ejecución:
Considerando que en la instrucción del expediente se 

han observado los requisitos y trámites establecidos res
pecto á la publicación del proyecto y declaración de uti
lidad pública:

Considerando que el recurrente reconoce no haber en
tablado en tiempo oportuno su reclamación, de lo cual él 
mismo es el único responsable; y que no alegando nin 
guna infracción legal ni existiendo ésta en la providencia 
del Gobernador, no hay mérito para dejarla sin efecto;

La Sección es de parecer que procede desestimar el 
recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente referido, para su conocimiento y efectos que cor
respondan. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Abril d e 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido con fecha 18 de Marzo último el dictámen si
guiente:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in
terpuesto por D. Antonio Varela contra la providencia 
que el Gobernador de la Coruña adoptó respecto á la 
destrucción de un muro, y á la usurpación de un terreno 
comunal en el pueblo de Carballo.

Resulta del expediente: que habiendo acudido D. José 
Regueira al Ayuntamiento de dicho pueblo en queja de 
que Varela estaba practicando un cierre que impedia la 
entrada á una heredad de la pertenencia del recurrente, se 
procedió á instruir las correspondientes diligencias en ave
riguación del hecho denunciado. Del informe de la Comi
sión nombrada para reconocer el sitio, de las declaracio
nes que se tomaron á tres vecinos con citación de Varela 
y del dictámen del Síndico, aparece que aquél habia ocu
pado recientemente un trozo de terreno del común de ve
cinos, impidiendo el libre tránsito desde la parroquia de 
Cauces á la de Oza y otros puntos, levantando un muro y 
abriendo una zanja bastante profunda.

Como se negó á exhibir los documentos de propiedad 
que reiteradas veces le fueron pedidos para justificar su 
derecho al terreno y la orden de la Autoridad en virtud 
de te cual habia ejecutado las obras pretextando que el 
asunto no era de la competencia del Ayuntamiento, éste 
acordó en $3 de Junio del año último que se derribase el 
muro, retirándolo al sitio en que ántes existia, y que se 
rellenase la zanja abierta, y respecto del daño que se pu
diera haber causado en la finca del denunciante Regueira, 
reservó á éste su derecho para que lo ejercitara ante Tri
bunal competente. *

Contra este acuerdo reclamó D. Antonio Varela, y el 
Gobernador de la provincia, prévio informe de la Comisión 
provincial, lo confirmó en consideración á que el asunto 
es de la competencia de! Ayuntamiento y éste no habia 
infringido ninguna disposición legal.

La Sección, conforme con la opinión del Gobernador, 
entiende que el Ayuntamiento de Carballo obró dentro del 
círculo de sus atribuciones al resolver que el interesado 
devolviera al común de vecinos el terreno y dejara libre 
el tránsito público interceptado por las obras ejecutadas, 
puesto que se trataba de una usurpación reciente. No ale
ga en realidad el recurrente que se haya infringido ley ni 
disposición alguna aplicable al caso; pues el art. 66 de la 
ley Municipal que cita se refiere á la designación por 
sorteo de los asociados que deben formar con el Ayunta
miento la Junta municipal.

No entrará la Sección á averiguar el valor legal del 
documento simple de adquisición de un terreno que pre 
senta el interesado. Basta saber que, según dice el mismo 
construyó el muro para unir con otro adquirido anterior
mente aquel á que se refiere tal documento, para conven
cerse de que no justifica la propiedad que alega sobre el 
lugar en que ha hecho las obras.

La Sección, por lo tanto, opina que debe desestimarse 
el recurso, sin perjuicio del derecho que pueda tener el 
interesad® para entablar cualquiera reclamación ante los 
Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
m  propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente, para su conocimiento y efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 4881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de ía provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido á consecuen
cia de la alzada interpuesta por D. Angel de los Rios y 
Rios contra un acuerdo üe la Diputación provincial, re
lativo á la división de distritos y colegios electorales del 
término que ha de pertenecer al nuevo Ayuntamiento de 
la Hermandad de Campó de Suso, con fecha £9 de Marzo 
último lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 11 
de este mes, ha examinado la Sección el recurso promo
vido por D. Angel de los Rios y Rios contra un acuerdo 
de la Diputación provincial de Santander, relativo á la 
división en distritos y colegios electorales del término que 
ha de pertenecer al nuevo Ayuntamiento de Hermandad 
de Campó de Suso.

Conviene recordar que al informar en 10 de Junio 
de .1880 respecto de la alzada de los Ayuntamientos de 
Marquesado de Argüero y Campó de Suso contra una pro
videncia del Gobernador de Santander, que tenía por ob
jeto realizar la reunión de los dos términos acordada por 
todos los interesados, y á que ambas Corporaciones se 
oponen fuera de razón, manifestó la Sección que aquella 
Autoridad se habia atenido al parecer para fijar anterior
mente el número de Concejales del nuevo Ayuntamiento, 
al de habitantes, no al de residentes que resultaban de ios 
datos suministrados por la oficina de trabajos estadísticos 
de la capital, sin echar de ver, además, que parte de aque
llos datos se referian, no á Campó de Suso, sino á Campó 
de Juso, pueblo distante de ios interesados, en el expe
diente.

Por esta razón, y teniendo en cuenta que, según el ar
tículo 22 de la ley. Municipal, y de conformidad con lo re
petidamente declarado por el Gobierno, el padrón ultimado 
con oportunidad y anualmente rectificado en los pueblos, 
es un instrumento público y solemne que con preferencia 
á cualesquiera otros datos estadísticos sirve para todos 
los efectos administrativos, propuso la Sección que el Go
bernador volviera á señalar el número de Concejales con 
sujeción al de habitantes residentes que según los padro
nes vecinales tuvieran los dos términos reunidos.

Los antecedentes que entonces constaban en los docu
mentos que se tenían á la vista respecto de la población 
de ambos términos no eran completos, y se .referían á los 
padrones que existían en Julio de 1877; y como pudiera 
ser que tratándose de veinticuatro pueblos llegaran ya á 
reunir el número de vecinos suficientes para hacer la di
visión electoral, propuso también la Sección que se man
dara ejecutar ésta, lo cual debia entenderse en el caso de 
que procediera.

Mas ahora resulta, según el informe remitido á la Di
putación provincial por los Ayuntamientos reunidos del 
Marquesado de Argüero y Campó de Suso en 31 de Octu
bre de 1880, que el Municipio próximo á constituirse con 
los dos. cuya representación legal ha correspondido hasta 
ahora á dichas Corporaciones, contará 776 vecinos.

Siendo así, fácilmente se comprende que tendrá un nú
mero de habitantes residentes mayor que 3.000 y menor 
que 4.000; y de consiguiente que, según la escala estable
cida en el art. 35 de la ley Municipal, el Ayuntamiento se 
debe componer de un Alcalde, dos Tenientes de Alcalde y 
ocho Regidores, ó sea de once Concejales, precisamente de 
los que se le han asignado, seg|in se observa en el expe
diente.

En éste se ve también que el término se lia dividido en 
dos distritos y tres colegios, y que en el informe emitido 
en 31 de Octubre de 1880 por los Ayuntamientos que prac
ticaron la división se da por sentado que ha de coinci
dir con ella la existencia de una sola mesa. Tal división 
no puede subsistir en lo que tocaá los colegios electorales, 
puesto que recae en un término que no excede de 800 
vecinos. No es de extrañar que se haya incurrido en esta 
equivocación, que ha de tener su origen en otra que se 
comeíió indudablemente al incorporar al texto de la ley 
Municipal de 20 de Agosto de 1870 las reformas com
prendidas en la de 16 de Diciembre de 1876.

El párrafo primero del art. 36 de la primera es tex
tualmente como sigue: «Los términos municipales se di
vidirán en tantos colegios electorales como el Ayunta
miento crea conveniente, con tal que no sean ménos que 
el número de Alcaldes y Tenientes y que un mismo cole
gio no forme parte de diferentes distritos.»

La segunda en la modificación undécima de la prime
ra disposición del art. i.* dice así: «En los pueblos 
que no excedan de 800 vecino$f se constituirá una sola 
mesa,» Aquí se notan dos cosas: la primera, que se hace 
referencia á los vecinos de los pueblos, cuando la base es
tablecida para la organización de los Ayuntamientos es 
el número de los residentes, esto es, de los vecinos, más 
los domiciliados; la segunda, que respecto de los pueblos 
de 800 vecinos ó ménos, se introduce una excepción de la 
regla general establecida en el art. 36, y se habla de mesa 
como sinónimo de colegio.

Cuando se realizó la incorporación se reprodujo con el

número 37 este mismo artículo, añadiéndole las palabras: 
de la ley de 1878 ántes copiadas, resultando cierta confu
sión por falta de las advertencias necesarias.

Era consiguiente que al reproducir en la refundición 
la escala contenida en el art. 33 de la ley de 1870, 35 
la vigente, se acomodase aquella á la nueva prescripción* 
y así se hizo sin duda; pero por error de copia ó de im
prenta, al llegar á la sexta línea, que se refiere á los pue
blos que tengan de 3.001 á 4.0 JO residentes, se les asignan 
tres colegios, los mismos que ántes de la reforma, cuando 
el mayor de aquellos dos números representa 800 vecinos, 
aunque se compute que á cada uno de estos corresponden 
cinco residentes.

Siendo, pues, manifiesta la equivocación sufrida en fe 
escala, será forzoso atenerse ai texto expreso de las pala
bras con que termina el art. 37 de la ley; y como los vein
ticuatro pueblos que van á formar Ayuntamiento tie
nen 706 vecinos, deben constituir un soló colegio, ó lo 
qué es lo mismo, una sola mesa, en la cual, con arreglo á. 
la prescripción 8.a de la Real orden de 3 de Enero de 1877, 
ha de votar cada elector ocho de los once Concejales qut 
corresponden al término municipal;

Opina, por tanto, la Sección que procede declarar nula 
la división á que se refiere este expediente en lo relativa 
á ios colegios electorales, quedando subsistentes la de dis
tritos para los efectos del art. 115 de la ley Municipal, y  
advertir á quien corresponda que en el término cuya 
administración ha de correr á cargo del nuevo Ayunta
miento de Hermandad de Campó de Suso, sólo se ha de 
constituir un colegio electoral.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el m isma 
se propone.

De Real orden lo digo á'Y. S. para su' conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid 19 de Abril de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión d e . los 
Ayuntamientos de Senija y Alcalalí, decretadas por V. S., 
con fecha 8 del corriente ha evacuado el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 28 
de Marzo último, ha examinado la Sección el expediente 
relativo á la suspensión de los Ayuntamientos de Senija 
y Alcalalí, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Alicante.

Yista la copia que dicha Autoridad remite de la reso
lución que dictó en otro expediente instruido en sus ofici
nas para normalizar el pago de las obligaciones de ins
trucción primaria, en cuyo documento se expresa que, á  
pesar de la circular de 18 de Enero último previniendo á  
las Corporaciones municipales morosas pagasen en el tér
mino de quince dias las cantidades que adeudaban por los 
diferentes conceptos de instrucción primaria, habian deja
do trascurrir dicho plazo sin dar cumplimiento á  dicha 
órden-circular y á las anteriormente dictadas, incurriendo’ 
por tanto en responsabilidad y dando lugar á que en vir
tud de lo dispuesto en la misma orden fuesen declaradas 
incursos en el máximum de la multa establecida en la ley 
y suspendidos en sus funciones:

Yisto el último párrafo del art. 189 de la ley Muni
cipal:

Considerando que, además del abandono que implica 
tener desatendido el pago de un servicio tan importante 
como lo es el de la instrucción primaria, la falta de cum
plimiento á las respectivas órdenes dictadas sobre el par
ticular por la Autoridad superior de la provincia en dife
rentes circulares, y en especial en la de 18 de Enero últi
mo, constituyen marcada desobediencia; tanto más grave^ 
cuanto*que no han bastado para corregirla el apercibi
miento y la multa empleados ántes de dictarse como me-* 
dida extrema la suspensión:

Considerando que por lo tanto estuvo en su lugar fe- 
pro videncia del Gobernador;

La Sección es de parecer que debe confirmarse la sus* 
pensión de los Ayuntamientos de Senija y Alcalalí, decre
tada por la Autoridad superior de Alicante.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prei**- 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mism® 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 49 
de Abril de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación d d  
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Petrel, decretada por V. S., con fecha 8 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:
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«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 24 
del mes último, lia examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Petrel, Alicante.

El Gobernador nombró un Delegado para que exami
nara la Administración municipal, resultando: primero, 
que para la intervención do los fondos se llevaban unos 
borradores que no reunian las condiciones que la ley de
termina: segundo, que no existian arcas de fondos, ni se 
Rabian extendido las correspondientes actas de arqueo 
mensuales, por lo cual no pudo verificarse el que en aquel 
momento se intentó llevar á cabo: tercero, que tampoco 
se llevaba el oportuno libro de rectificación del padrón de 
vecinos: cuarto , que las cuentas municipales de los 
años 1878-79 no se habian formado; y quinto, que tampo
co se habian hecho los estados trimestrales de recauda
ción é inversión de fondos, según previene la ley Muni
cipal.

En vista de tal resultado, el Gobierno dictó la suspen
sión de que se deja hecho mérito.

Según el art. 180 de la ley Municipal, los Ayuntamien
tos incurren en responsabilidad por infracción de la ley y 
también por negligencia.

Indudable es que en el caso presente el Ayuntamiento 
de Petrel ha cometido una y otra; y que por no poderse 
conocer el estado en que se encuentra la Administración 
económica del Municipio y haberse causado en el servicio 
de contabilidad una perturbación tal que ha sido imposible 
levantar acta de arqueo, las faltas cometidas deben ser 
calificadas de graves.

Ahora bien, conforme á la interpretación que el Go
bierno ha dado á los artículos de la citada ley, referentes 
á la responsabilidad de los Concejales, puede imponerse á 
estos aisladamente la pena de suspensión, sin que le pre
cedan otras, siempre que medie causa grave.

La Sección, pues, dando por reproducidas las conside
raciones que emitió en el informe evacuado en el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Siles, Jaén, 
opina que, con arreglo á las Reales órdenes de 22 de No
viembre y 22 de Diciembre de 1877, 8 de Febrero de 1878, 
12 de Febrero y 22 de Julio de 1879 y otras posteriores, 
procede mantener la decretada contra el Ayuntamiento de 
Petrel.

Y.E., no obstante, con S. M. resolverá lo que crea más 
acertado.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1881.  ̂ o / /

■ ' r m "  - -  —  GONZALEZ. " 7
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en esté Ministe
rio con motivo de la suspensión decretada por Y. S. en el 
ejercicio de su cargo del Ayuntamiento de Carchel, con 

, fecha 8 del Abril ha emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 31 

del mes último, hq examinado la Sección el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Carchel, Jaén.

Las causas que el Gobernador tuvo presentes para 
dictar tal medida fueron precisamente las mismas que 
motivaron la suspensión del Alcalde y demás Concejales 
de ;Siles, decretada también por •; aquella Autoridad; y 
tanto es así, que-el expediente original es común á ambos 

■ y á otros Ayuntamientos de la provincia.
La Sección, pues, dando I por reproducido el informe 

que con esta fecha emite en eí citado expediente del Ayun
tamiento de Siles, opina que, non arreglo á las disposicio
nes que en el mismo se expresan, procede mantener la 
suspensión de los Concejales- de Carchel é instruir expe
diente de separación contra el Alcalde.»

Y conformándose S. M. el;R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido?resolver como en el mismo 
se propone. v ,> fo .-v,;

. De Real órden-lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1881. ^

-¿GONZALEZ,
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén. ;

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cambil, decretada por Y. S.¿ con fecha 8 del 
oorriepte ha emitido el siguiente dictámSh:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento, de la Real orden de 28 
del mes último,; ha examinado la Seccion|el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Cambil f Jaén).

Las causas, que el Gobernador tuvo presentes para dic
ta r  tal medida fueron precisamente las mismas que mo
tivaron la suspensión ciél Alcalde; y Concejales de Siles, 
•decretada también por aquella AutoridaÍ|; y tanto es así,

que el expediente original es común á ambos y á otros 
Ayuntamientos de la provincia.

La Sección, pues, dando por reproducido el informe 
que con esta fecha emite en el citado expediente del 
Ayuntamiento de Siles, opina que, con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se expresan, procede mantener 
la suspensión de los Concejales de Cambil é instruir expe
diente de separación contra el Alcalde.

Y. E., no obstante, con S. M. resolverá lo más acer
tado .»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la suspensión decretada por Y. S. en el 
ejercicio de su cargo del Ayuntamiento de Bailón, con le
cha 8 del corriente ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 28 
del mes último ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Bailón, provincia de Jaén.

Las causas que el Gobernador tuvo presentes para 
dictar tal medida fueron precisamente las mismas que mo
tivaron la suspensión del Alcalde y demás Concejales de 
Siles, decretada también por aquella Autoridad; y tanto es 
así, que el expediente original es común á ambos y á otros 
Ayuntamientos de la provincia.

La Sección, pues, dando por reproducido el informe 
que con esta fecha emite en el citado expediente del Ayun
tamiento de Siles, opina que, con arreglo á las disposicio
nes que en el mismo se expresan, procede mantener la 
suspensión de los Concejales de Bailón, ó instruir expe
diente de separación contra el Alcalde.

Y. E., no obstante, con S. M. resolverá lo que estime 
más acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

M IN IS T E R IO  D E  FO M E N T O .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 
10 de Marzo próximo pasado por D. Alejo Soujol, en él 
doble concepto de concesionario del tranvía de Barcelona á 
Sans y de Barcelona á San Andrés en esta última sección, 
y Director Administrador de la Sociedad anónima Tran
vía de Barcelona al Clot y San Andrés, solicitando se aprue
be la trasferencia que hace á la misma de la concesión de 
dicha sección del tranvía, reconociéndose á la Sociedad 
en el goce de todos los derechos y responsable de todas las 
obligaciones consignadas en las Reales órdenes de conce
sión, á cuyo efecto acompaña el ejemplar de la Gaceta  
en que se publica el testimonio de la escritura de funda
ción y constitución de dicha Empresa:

Yisto este documento:
Yista la Real orden de 24 de Setiembre de 1874, por 

la que se otorgó á la Sociedad del tranvía entre Sans, Bar
celona, Clot y San Andrés de Palomar, representada por 
D. Alejo Soujol, la concesión de este tranvía en la parte 
que afecta al dominio público, conforme al decreto-ley de 
14 de Noviembre de 1868:

Yista la Real orden de 27 de Junio de 1876,? aprobato
ria de la trasferencia de la concesión del tranvía que ha
cia en favor de Soujol dicha Compañía concesionaria en 
cuanto á la parte ó sección de la línea entre Barcelona y 
San Andrés de Palomar:

Yista la Real orden, fecha 23 de Setiembre del mismo 
año, declarando que la aprobación de la trasferencia re
caída en 27 de Junio antedicho no habia alterado la índole 
y términos de unidad que reviste la concesión del tranvía 
entre Sans y San Andrés de Palomar, por Hostafranchs, 
Barcelona y Clot, en la parte que afecta al dominio pú
blico, otorgada á la Empresa representada por Soujol: 

Considerando que la Sociedad Tranvía entre Sans, Bar
celona, Clot y San Andrés de Palomar, que obtuvo la con
cesión en los términos indicados, no ha dejado en absoluto 
de ser concesionaria de la sección de Barcelona á San An
drés, por más que se aprobase la trasferencia que hizo de 
la misma en favor de Soujol, atendido lo resuelto en la 
Real orden de 23 de Setiembre de 1876, de cuya disposi
ción se deduce que la personalidad de Soujol en la conce
sión por efecto de la trasferencia no excluye la responsa

bilidad que en último término alcanzaría á la Empresa en 
caso de que aquel faltase al cumplimiento de las condicio
nes de la concesión ó que emanan de la misma:

Considerando que la Empresa á quien trasfiere Sou
jol la concesión es una entidad completamente distinta de 
la Sociedad á que fué otorgada la de la totalidad de la lí
nea en la parte que afecta al dominio público por Real 
orden de 24 de Setiembre de 1874:

Considerando que la escritura de fundación y consti
tución de la Sociedad anónima Tranvía de Barcelona al 
Clot y San Andrés de Palomar acredita á esta entidad 
como personalidad jurídica constituida con arreglo á las 
disposiciones legales, y en tal concepto puede adquirir los 
derechos y asumir las responsabilidades y cuanto D. Alejo 
Soujol tiene en la concesión del tranvía de Sans á San 
Andrés de Palomar, en su sección entre este último punto 
y Barcelona:

Considerando que definida con perfecta claridad la per
sonalidad de D. Alejo Soujol, en cuanto al particular de 
esta concesión se refiere por la Real orden do 23 de Se
tiembre de 1876, la sustitución de aquel por la Sociedad 
indicada sólo puede tener lugar dentro de los límites y en 
el concepto de dicha Real orden;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á  bien aprobar la 
trasferencia de la concesión del tranvía do Sans á San 
Andrés de Palomar, hecha por D. Alejo Soujol á la Socie
dad Tranvía de Barcelona al Clot y San Andrés de Palomar 
entendiéndose subrogado el cedente en la entidad cesio- 
nariaen todos los derechos y obligaciones que respecto del 
Estado son inherentes y se derivan de la concesión otor
gada en 24 de Setiembre de 1874 á la Sociedad del tran
vía entre Sans, Barcelona, Clot y San Andrés de Palomar, 
representada por D. Alejo Soujol, y en el concepto que es
tablece la Real orden de 23 de Setiembre de 1876, aclara
toria de la de 27 de Junio del mismo año, que aprobó la 
trasferencia en favor de aquel interesado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 
de Abril de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: El Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Barcelona ha manifestado que el personal de 
peones capataces y camineros se halla incompleto, hasta 
el punto de no haber en la actualidad sino una tercera 
parte del que á la provincia corresponde, motivo por el 
cual no le es posible atender á la reparación de los des
perfectos que el continuo tráfico y constantes temporales 
ocasiónan, y propone como medio de remediar este mal 
que sé aumente el haber diario de dichos operarios, á fin 
de que llegue á completarse su número.

En su vista, y
Considerando:

d.° Que una do las principales causas que motiva la 
falta de aspirantes á cubrir las plazas que van vacando 
es sin duda alguna la diferencia que so advierte entre el 
jornal que abona la industria fabril y agrícola de la loca
lidad, suficiente á satisfacer las primeras necesidades dé 
sus obreros, y el escaso haber con que el Estado retribuye 
á sus operarios, el cual en realidad es tan escaso que ape
nas llega á cubrir lo más indispensable de la vida:

2.° Que la escasez de brazos titiles que hay en la pro
vincia, debido á su mucha demanda, ya por el.vuelo cada 
dia mayor de la industria fabril, ya por el valor también 
en alza de los productos agrícolas, especialmente de los 
vinos, hace que aquellos se busquen con empeño y por lo 
mismo se retribuya más cumplidamente su trabajo:

3.® Que no sólo la industria particular, sino hasta el 
Ayuntamiento y Diputación provincial, han venido au
mentando el jornal á sus obreros, en armonía con los que 
perciben por regla general los demás de la localidad:

Y 4.° Que si la conservación y reparación che las car
reteras es un servicio al que debe prestarse una preferente 
atención, esta necesidad os indudablemente mayor tra 
tándose de una provincia tan productora corno la de Bar
celona, toda vez que para mejorar estos mismos produc
tos es indispensable multiplicar y conservar en el mejor 
estado las vias de comunicación, como medio de facilitar 
el tráfico, que es uno de los principales elementos de la 
riqueza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar al 
Ingeniero Jefe de la referida provincia para que, hasta 
tanto que otra cosa se disponga, forme una nómina men
sual de jornales adicionales á los peones capataces y peo
nes camineros por la cantidad diaria de 76 céntimos de 
peseta por plaza, y la incluya en las cuentas del cap. 23, 
artículo 3.° del presupuesto vigente de este Ministerio, 
partida de Mano de obra de peones auxiliares.

Dios guarde á Y. E, muches años. Madrid 28 de Abrí 
de 1881%

ALBAREDA.
Sr. Director general de Ofiras,públicas.
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DIRECCION GENE
Estado que dem u e s tra el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de Febrero de 1881 
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DE ULTRAMAR.

RAL DE HACIENDA.
comparado con Igual periodo anterior. Se publica en la Gacela con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos vigente,
D E  B U Q U E S .

I ’ TOTAL DERECHOS COBRADOS. |
11 TOTAL DE TONELADAS

■nrm'CTTDTTTrcnnr» VALOR

i IMPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. • DEPÓSITO.
1 POR 100
PA G A R É S.

extraord in ario  
25 por 1 6 0. TOTAL.

de cada tonela
da en la im

portación. . OBSTCRVACIOXES.

buques. Productivas. im productivas — — — — — — — ___
;

Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Presos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

106
81
36
40

i
19ÍS
17
10
6
1

10
3
4

17.440
18.183*38 

, 1.386 
8.269*84 
6.983 

647*67 
2.428 

211*9? 
181*08 
832 
118

82
£00

V

104.792 
17.445‘50 
10.451 
6.633‘£4 

14.615

5/57 
138 57 

3.128 80 
3.453*48 
4.199

1/6*1*15 
304 

1.737*91

674.910*76 
61.921*87 
■38.442*88 
83.867 99 
73.307 91 

»
19.383*42 
4.106*80 
2.928*58 
3.644*86 
3.825*93 

393*78 
. 1.794*73 

2.520-37 »

28.910'09 
13.895 80 
2.053*40 
8 624 19 
9.924 91 

829*74 
8.120*83 
1.039*26 

. 733*33 
341*44 
£08-76

61038
818*68
£9!67

4.822 33 
185*46 
23 88 
26 88 
80*68

3 86 
•436*04 - 

1024 
» 
s 
»

Ü‘0G
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315*33
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»
»
»
»
»
»
p»
9»9J>
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»
»
»p
B
»
a
»
»»
»
»
» ■

17*25
313*96
£59*87

62*56
45*69

433*52

»
i»
»

6 88 
»»

52.793*10
3.637*67
4.003*33
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9.043*24

»

347*81

917*31
411*02

437*75 
6 80

»

762.188*20 
80.270*09 
44.876*80 
42.459*62 
92.402*43 

829*74 
27.9 73*63 
3.619*91 
3.672*12 
4.903*61 
4,475*71 

373*75 
£.549*74 
3.345*91 

29 67

»
»
i»
»
*

»
»
»
»
»
»
»
»

-

373 86.842*86 178.516*65 920.751 29 76.5 40*48 5.309*43 1.09473 48*70 1.159 73 71.506*55 1.076.010*93 16*19

. 477 94.971*68 84.£76 £7 885.458*73 86.216*80 1.935*62 618*57 £0*93 581*03 974 831*68 9*32

9 » 89.240*38 35.292*56 3.873 81 47618 27*77 578*70 71.506*53 101.179*25 6*87
I

104 38.12903 B » 10.076*32 B » » » a » »
1 1

D E  B U Q U E S .

I
-

TOTAL DERECHOS COBRADOS.

TOTAL DE TONELADAS
~ EXPORTACION. PRESUPUESTO TOTAL.; ’ *; , i { a - ; VALOR

de

buques. Productivas. Im productivas. Pesos. Cts.

extraord in ario  
10 p or tOO,

. Pesos. Cts. Pesos. Cts

de cáda tonelada en  
Ja exportación.

Pesos. Cts.

VMS!»JftitJn w AA%sA

!

111
81
37
9.1
47
S

15
16 
11
5
8
*2
8
4
i

11.069
£1.586*47 

1K1 
10.021*48 
10.277 

591*29 
5.277 

947‘11 
186 

1.283 
7 ..

271 ....:
471-30 

* 744 
593*25

92.335 
12.146*66 
22.347 
3.067* B0 
8 £91 

»
917 
12*84 

969*92 
778*99 

_  0,1 £5

461*37
347

»

127.234 31 
117.863 23 

1.762 87 
76.94815 
64.045*24 
3.961*98 

I 4-1.75568 
1.309-78 
1.466*08 

13.614*15 
518*69 

1.073*36

4.931*64 
■ »

' .....  ■•*... ____

V,

16.965 05 
15.714*88

23-4*93
10.959*71-
8.53898

528*24
5.833*93

17457
195*52

1.734*90
69*14

443*10

2. í 04*53 
» /

i 44.499 50 
433.578 U 

1.997‘80 
87.W7 86 
72.884*8? 
4.490-28 

49.589*51 
d!4S4 3o 
44*62 20 

17.349*05 
5X7 83 

1.216*40

7.036*17

»
»
•

»
J»
J»
*
» 1 
» 1 
»
* : 
»
»

El 15 por 100 dejado de cobrar por derecho de exportación 

asciende á 81.262 pesos 21 centavos.

*

345 63.507 90 146.819 68 460.485*86 62.497*48 ‘ 322.983*34 7*23 •

402 86.306*48 £8.49£*40 743.05810 » 743.638* 10 8*60 ■

» 118.327*28 » 62.497'48 » 9  i

87 .. $£.798*58 * 283.432*24
- : __

» £20 68Í‘76 1*33

D E  P R O D U C T O S

DERECHOS j ‘ ■

DE EXPORTACION. TOTAL.

Pesos. Ceftte. Pesos. Cem .

460.488*86
■■■> : ‘ . • i

1 381 .£37*15

743638*10 1.718.463*78

»

£83.1S£‘S l 337.232*63
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Acordada por virtud de Real orden de 9 del actual la modificación de los artículos 19 y 80 de la instrucción de 81 de Julio de 1877 para la administración del impuesto sobre cédulas perso- 
piales, las escalas que han de regir para el próximo año económico son las siguientes:

ARTÍCULO 19. :

Clasificación por cuotas de contribución5 sueldos ó haberes.

1.* CLASE.

Be 100 pesetas.

8.a CLASE.

Be 50 pesetas.

3.a CLASE. 

Be 25 pesetas.

4.a CLASE. 

De 15 pesetas.

5.a CLASE. 

Be 10 pesetas.

6 / CLASE.

De 5 pesetas.

7.a CLASE. 

De 3 pesetas.

8 / CLASE.

Be 2 pesetas.

9.a CLASE.

De 0‘50 pesetas.

Los que paguen 
anualmente por 
una ó varias cuo
tas de contribu
ción directa, ex
cluyendo los re
cargos , IGÍOOO ó 
más pesetas.

Los que disfru- 
ten un haber 
anual, bien sea por 
uno ó varios con
ceptos, y ya pro
ceda del Estado, 
de Corporaciones, 
de empresas ó de 
particulares, de 
50.CK 0 ó más pe
setas.

Los que paguen 

por igual concepto 

de 6.000 á 9.999 

pesetas.

%

Los que por 

igual concepto 

tengan de 18.500 

á 49.999 pesetas.

Los que paguen 

por igual concepto 

de 4.000 á 5.999 

pesetas.

Los que por 

igual concepto  

tengan de 5.000 

a 18.499 pesetas.

Los que paguen 

por igual concepto 

de 1.500 á 3.999 

pesetas.

Los .que por 

igual concepto  

tengan de 4.000 

á 4.999 pesetas.

Los que paguen 

por igual concepto 

de 900 á 1.449 pe

setas.

Los que por 

igual concept o  

tengan de 3.000 

á 3.999 pesetas.

Los que paguen 

por igual concepto 

de 500 á 899 pe

setas.

Los que. por 

igual concepto 

tengan de 8.000 

á 8.999 pesetas.

Los que paguen 

por igual concepto 

de 850 ¿ 499 pe

setas.

Los que por 

igual concepto 

tengan de 1.000 

á 1.999 pesetas.

Los que paguen 

por igual concepto 

ménos de 850 pe

setas.

L os que por 

igual concepto 

tengan de 500 á 

999 pesetas.

Las mujeres é hijos de familia 
mayores de 14 años, siempre que no 
estén obligados á adquirirla de cla
se superior, y cuyos maridos y pa
dres lo estén á algunas de las seis 
primeras clases de esta tarifa, y los 
jornaleros y sirvientes, y las muje
res é hijos de familia mayores de 14 
años, no obligados á tomarla de cla
se superior, y cuyos maridos lo estén 
á proveerse de. las de 7.a y 8.a clase 
de esta tarifa.

Los que por igual concepto ten
gan ménos de 500 pesetas; las muje
res é hijos de familia mayores de 14 
años, y cuyos maridos y padres es
tén obligados ¿ proveerse de algunas 
de las seis primeras clases de esta 
tarifa, y los jornaleros y sirvientes , 
y las mujeres é hijos de familia ma
yores de i4 años, y cuyos maridos y 
padres estén obligados á proveerse , 
de cédulas de 7.a y 8.a clase, según 
esta tarifa.

----------- ---------------- >----------— —

A R T ÍC U L O  SO.

! Por razón de alquileres de fincas que no se destinen á industria fabril ó comercial.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES

Be más De 40 .000 De 20.000 De 42.000 De 5.0OO De ménos
Clases

de 400.000 habitantes á 400.000 habitantes á 40.000 habitantes á S0.t00 habitantes á 1S.0OD habitantes de 5.080 habitantes de cédulas.
un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de

10.000 ó más pesetas, 9.000 ó más pesetas. 8.500 ó más pesetas. 8.850 ó m ás pesetas. 8.000 ó más pesetas. 7.750 ó m ás,pesetas. 1.a
7.500 á 9.999 5.000 á 8.999 4.000 á 8.499 3.000 á 8.849 8.0( 0 á 7.999 1.850 á 7.749 8.a í
5.000 á 7.499 4.000 á 4.999 3.0( 0 á 3 999 8.000 á 8.999 1.850 á 1.999 750 á 1.849 3.a
4.000 a 4.999 3( 00 ¿3 .999 8000 á 8.999 4.850 á 1.999 750 a 1.849 500 á 749 4.a 1
3.000 á 3.999 S.aiO á 8999 1.850 á 1.999 750 á 1.849 500 á 749 850 á 499 5.a
8.( 00 á 8999 1.850 á 1.999 750 á 1.849 600 á 749 850 á 499 175 á 849 6.a
4.850 á 1.999 750 á 1.849 500 á 749 850 á 499 175 á 849 185 á 174 7.a

750 a 1.849 600 á 749 850 á 499 175 á 849 185 á 174 75 á 184 8 /
500 á 749 850 á 499 175 á 849 18o á 174 75 á 184 : 50 a 74 • 9.a (1) j;

(1) Y las mujeres é hijos de familia mayores de 14 años, cuyos padres ó maridos estén obligados á proveerse de alguna de las cinco primeras clases de esta tarifa, y  los jornaleros y sirvien
tes y las mujeres é hijos de familia mayores de 14 años, cuyos maridos ó padres hayan de proveerse de cédulas de 7. y 8. clase, según esta tariía.

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento del público.
Madrid 11 de Abril de 1881.=E1 Director general, Ricardo Muñiz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 5 del próximo Mayo, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
^PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.'

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.338 de señala
miento.

Primer semestre de 1880, carpetas números 8.987 y 8.988 de 
3dem.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 876 á 1.000 de 
ídem. * x

Madrid 30 de Abril de 1881.=E1 Director geneial Escolás
tico de la Parra. ....

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

fDipntacion provincial de Málaga.
El dia 1.* de Junio próximo, á la una de su tarde, se verifi- 

eara en los salones de esta Diputación provincial la subasta 
para contratar los acopios de materiales para reparación de los 
trozos 1.* y 8.° de la carretera de Málaga á Alora, que com
prenden respectivamente desde la Cruz del Humilladero hasta 
el rio Campanillas, y desde este punto hasta la estación del 
ferro-carril en Cártama, con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en Já Secretaría de dicha Corporación.

El tipo máximo de la subasta será el de 87.334 pesetas 10 
céntimos para el primer trozo, y el de 88.083*81 para el se
gundo.

Las proposiciones se redactarán separadamente para cada 
*rozo, ajustándose exactamente al modelo que á continuación 
m inserta.

A cada proposición deberá acompañarse documento que

acredite haberse consignado en la sucursal de la Caja de Depó
sitos el 10 por 100 defimporte del presupuesto, equivalente á 
<2.733 pesetas 41 céntimos para el primer trozo, y 8.808‘38para 
el segundo.

Málaga 86 de Abril de 1881.=E1 Gobernador, José Carreño.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que reúne cuantas circunstancias
exige la ley para representar en acto público, enterado del 
anuncio publicado con fecha 86 de Abril último, y de las con
diciones facultativas y económicas del proyecto de acopios de 
materiales para el trozo de carretera de......, se.obliga con su
jeción en un todo á dichas condiciones á efectuar los expresa
dos acopios por la cantidad de. . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración*económica de la prÓVinciá 
de Jaén.

El dia 87 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, en el 
despacho del Sr. Jefe económico de Jaén y ante el mismo, con 
asistencia del Jefe de Intervención, Oficial Letrado de la Ad
ministración económica y Comisionado principal de Ventas de 
Bienes Nacionales, se celebrará la subasta para la impresión 
del Boletín oficial de Ventas de Propiedades y Derechos del Es
tado de dicha provincia, por el tiempo de tres años, desde 1.* 
de Julio de 1881 á fin de Junio de 1884.

Los que pretendan interesarse en su licitación, pueden diri
gir á aquella Administración sus proposiciones en pliegos cerra
dos, extendidos con arreglo al adjunto modelo y pliego de con
diciones que se inserta á continuación.

Jaén 88 de Abril de 1881. =  El Jefe de la Administración 
económica.
Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subastas que 

se celebren para la publicación de los Boletines oficiales de 
Ventas de Bienes Nacionales de las provincias.
1 / El rematante quedará obligado ¿.publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Propiedades yMerechos del Estado, por el tiempo 
desde,!.* de Julio de 1881 á 30 ae Junio de 1884,insertando en

él todos los anuncios de subastas de fincas que radican! en la 
provincia y los arriendos de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo, de Bienes Nacionales por 
lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios: 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

8.a Se sujetará pfecisaníente para la inserción de dichos' 
anuncios, á los originales que se remitan por el Comisionado 
principal deVentas dé Propiedades y Derechos del Estado de la- 
provincia; siendo responsable de cualquiera error de imprenta 
que se cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivo
cado.

3.a Será cuenta del reiñatante el papel necesario para la im
presión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó mamv 
con exclusión del continuo, de la~ mrma- dimensiones qüe el 
del pliego común del sello, y de igual calidad al que estará de

; "manifiesto en laS ófteitfas de la Comí ion principal de Ventas.
4.a EL tipo de la letra que se emplee en la impresión será el 

del grado 11, de ojo pequeño.
5 /  ̂El editor insertarAAo&a»ró dentro do

las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no retra
sando este impertante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El númerp de ejemplares que ha de destinar el editor al 
precio de la contrata, será el de 50 á 180 que se le señale por la 
Comisión principal de Ventas, y que habrá de entregar inme
diatamente.

7.a ̂ Si el contrabata dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernatiyapante los perjuieipiSdrrG-' 
gados al Estadop juicio de la Dirección general, con las sumas 
en metálico ó ¿|aefectosrd*e la Deuda pirética consignados eir 
garantía de las fbligacionejs de aquel, quedando ¿ salvo ¡smde
recho para entablar stís feeiariiáeiones ó demandar por la via 
contencioso-adninistratiya; ejL }a inteligencia que la respon
sabilidad que coliraigá dicho contratista por; cual<qu,:er falta de 
lo estipulado, sJexigirá porJa.Tia de apremio y .procedimiento 
administrativo fe que habla el art. 10 de la ley provisional de 
AdministraciónSf Contabilidad de 85 de Junio de 1870, con en
tera sujeción á fb dispuesto por la misma, y la renuncia abso
luta de todos lo| fueros y privilegios particulares* '7 -

   L
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8 /  La fianza ó garantía de que tra ta  la condición anterior consistirá en 2t0 pesetas en metálico, ó su equivalencia en papel de ía Deuda consolidada ó diferida, á precio de cotización 

el dia siguiente ai de la subasta.9 /  Para presentarse como licitador de la subasta han de tonsignarse precisamente 60 pesetas en metálico en la Caja de la Administración económica de aquella provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se le retendrá ínterin se aprueba el remate por la Dirección general y llene el adjudicatario la condición que precede.10. No se adm itirá postura que exceda de 7 % céntimos 
de peseta el pl¡egu de impresión.11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación , acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de laque principie el remate; trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, consultando inmediatamente el Sr. Jefe económico á la Dirección general la adjudicación de la contrata á favor de aquel, á ñn de que re caiga la aprobación y aceptación superior correspondiente si no hubiese inconveniente alguno, y sin lo cual no tendrá efecto.18. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamenie entre sus autoras, segunda licitación por espacio de media hora, adjudicándose el remate al mejor posto-r.43. El pago del precio en que se haga la adjudicación, se verificará por ía Caja de la Administración económica de la provincia, en los términos que previene la Real orden de 11 de Fe- brero de 1858.14. La subasta tendrá efecto en el despacho de la Administración económica de Jaén, bajo la presidencia del Sr. Jefe de la misma, en el dia 87 de Mayo del corriente año de 1884, á la hora de las doce de su manai a , con asistencia del Sr. Jefe de Intervención, Oficial L irad o  d é la  Administración, Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales y Notario del 
distrito de la capital.15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público, ó adm itir susericiones en beneficio suyo, y al precio que le convenga.IB. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se considere conveniente.47. Los derechos de subasta, escritura, de toma y razón y gastos de aquella, serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que faltare al otorgamiento de la m isma, á lo que previene el a rt 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858, relativo á la celebración de toda ciase de contratos para servicios públicos.

Modele de proposición.
D. N. N., vecino de. . . .  , enterado del anuncio publicado con fecha de . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se establecen para la publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes Nati males, se compromete á tomarlas á su cargo con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por el precio de . . . .  céntimos de peseta cada pliego de papel impreso de la marca del sello.

(Fecha y firma.)
G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .

Relacion de  los telegramas que no han podido ser entregados á  los destinatarios.
D ía  2 .

Katacion de erigen. d8Í “ ^ r io .  Domicilio.

Santander  Gabriel C uba.  Fuencarral, 18, segundo.Nogales. . . . . . . . .  Concepción Ferrei-ro  ........ ... Hortaleza, 65. *Granada  ........  Juan Domingo Lu-pion ............. Caballero Gracia, segundo, izquierda.F igueras.  ........  Rafael Godereh. . . .  Desengaño, 27, se-* gundo.Cartagena  Estéban M urcia.. . .  Alcalá, 10.Guadalajara . . . .  Hernán González... Corredera San P a 
blo, 16, principal. Oñate   José Agarte . . . . . . .  San Onofre, 61, te rcero.A urillat.  ..........  Iheodoro Crueche., .Comercio Valdemora.

Madrid 8 de Mayo de í884 .^P or el Jefe del Gabinete cen- Julián Alonso Prados.

S e c re ta r ía  d e  l a  C a p ita n ía  g e n e ra l  
de  M a rin a  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a  

y  d e  s u  J u n ta  eco n ó m ica .
Dispuesto por la Superioridad que se subasten las obras necesarias en el edificio intendencia de este Departamento con arreglo al pliego  ̂ de condiciones y modelo de proposición que seguidamente se insertan, y que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general, se anuncia al público para que las personas que deseen presentar ofertas puedan verificarlo ante la Junta que se Resigne en Madrid por el Ministerio de Marina y la económica de este refe» idw Departamento, que se reunirán con tai fin el dia 80 de Junio próximo, i  las doce de su mañana.
Cartagena 27n de Abril de 4881.*= El Secretario, Cirios Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d b  C a r t a g e n a .— Pliego de condiciones bajo las cuáles se sacan á pública subasta las obras que necesitan hacerse en la cornisa y balaustrada del patio del edificio en que se halla establecida la Intendencia de Marina de este Departamento, con arreglo ál presupuesto que se acompaña.
CONDICIONES ESPECIALES.

4 / La cornisa ha de quedar sentada sobre la  arcada en la posición que determina el cróquis que para stt exámen radica m  la Capitanía general del Departamento.
8.a La cantidad que sirve de tipo en la subasta para contratar la ejecución de todas las obras es la de 4.356 pesetas con 48 >éotimos. #

3 * Los ladrillos se sentarán sobre una capa de mortero de dos centímetros de espesor.4.a La cornisa se sentará sobre una ligera capa de yeso.5 /  Al cortar en la cornisa la parte necesaria para llenar la condición 4.* han de quedar reproducidas las mismas molduras existentes ahora.6.* La obra empezará á los 30 dias de la subasta, y quedará terminada á los dos meses, contados á partir del dia en que empiecen.7.a Las espigas de los balaustres estarán en las cajas de zócalos y pasamanos perfectamente ajustadas, y se tomarán con plomo.8.a Los trozos de pasamanos, así como los zócalos, se enga- farán y emplomarán de una manera sólida.9.* El contratista oueda obligado á no separarse de las condiciones impuestas en este pliego y á las que el Ingeniero de la Armada encargado de inspeccionar la obra adopte más adelante en el órden y ejecución de los trabajos.
OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO.
40. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta que se designe en Madrid por el Ministerio de Marina y la económica de este Departamento, en el dia y hora que prévia- mente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de la provincia de Murcia, y las proposiciones se presentarán á la expresada Junta en pliego cerrado, con sujeción al mode’o que se acompaña, y las rebajas que se hagan, ó las á que pueda dar lugar en su caso la licit .cion oral, serán expresadas en la misma unidad ó fracción de unidad monetaria que la del tipo marcado.41. Si fuese necesario verificar la licitación oral de que trata  la condición anterior, debe entenderse que renuncian al derecho á la puja los licitadores que abandonen el local sin aguardar la adjudicación provisional. Si estando presentes los licitadores se negasen á mejorar sus respectivas proposiciones, imposibilitando de este modo la puja oral, se adjudicará el servicio por el órden preferente de numeración de ios pliegos de proposiciones iguales que den lugar al conflicto.42. Para tomar parte en la licitación se requiere tener aptitud lega!, y acreditar con la presentación de la correspondiente carta de pago, haber consignado en la Caja general de Depósito, ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 175 pesetas en metálico, ó valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el art. 4.a del Real decreto de ¿9 de^Agosto de 4876; debiendo ser precisamente en metálico, si la imposición se verifica en la Depositaría de Hacienda pública de esta 

pl§tza.*13. Para responder al cumplimiento del contrato, se depositará en la propia forma que establece la condición anterior, 
la cantidad de 35 » pesetas.44. El contratista dará principio á las obras dentro de los diez dias siguientes ai en que otorgue la escritura de compromiso; y de no hacerlo así sufrirá una multa de 4U pesetas por 
cada dia de demora.Igual mulia sé le impondrá si no las terminase en el plazo de dos meses, contados desde la fecha en que las empezará. Si el retraso en cualquiera de ambos casos excediera ue quince dias, se rescindirá el contrato con adjudicación de la fianza á favor de la Hacienda y subsistencia de las m ultas impuestas, 
abonándose al contratista el imperte que á juicio de la Comisión de que trata  la cláusula 16 represente la obra que haya 
ejecuta o.45. Ihdepbnd’entemente de lo prevenido en la condición 9.a, 
una Comisión nombrada por el Capiian general del Departamento ejercerá una inspección asidua en los trabajos, así en lo referente á su ejecución como á los materiales que emplee el contratista, con facultad de rechazar lo que no considere a propósito y de mandar rehacerla obra que no encuentre ajustada á lo estipulado, ó á las condiciones esenciales de una bue
na construcción.

16. Terminada que sea la obra, la Comisión de que trata  la cláusula anterior pasará á reconocerla; y si está á batisfaccion de los funcionarios que compongan aquella, expedirán al contratista certificado de haber cumplido su compromiso, cuyo documento presentará el interesado al Intendente dei Departamento á fin de que sea satisfecha la cantidad á que ascienda el servicio de que se trata, a cuyo efectu se expedirá por quien corresponda el oportuno libramiento, bien á cargo de La Depositaría de Hacienda de esta ciudad, ó bien al de la Caja de la Administración económica de cualquier provincia donde exista Ordenación de Pagos de Marina de ia comprensión de este Departamento, según convenga ai contratista, cuya circunstancia 
habrá de expres r éste préviamente.47. leerán de cuenta del contratista los gastos del expediente de subasta, ó sean los causados en la publicación de anuncios y pliego de condiciones, y ios que corresponder puedan al Escri
bano que asista al acto.18, Adjudicado que sea este servicio, deberá el contratista presentar al Intendente de Marina de este Departamento el documento que justifique la imposición de 1a lianza que queda señalada en este pliego, y ios ejemplares que se le pican por 
dicho Jcf j del periódico oficial donde se haya hecho la publi— 
cae on.49. No se verificará la devolución de la expresada fianza sin que préviameate haga constar el contratista con los documentos originales de pago, ó sus equivalentes legales., haber satisfecho á ia Hacienda el % por 100 de contribución indus
trial que está prevenido.*0. Ademas de las condiciones anteriores regirán para este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, que fueron insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del propio mes y año, en cuanto no se opongan á las que establece este pliego.Arsenal de Cartagena 49 de Abril de 4881.=Manuel Romero y Sivila.=V .a B .°= 0 .I.= José  María Diaz.==Es copia.==Manuel Romero y Sivila.

I n g e n ie r o s  d e  l a  A r m a d a .— D e t a l l .— A r s e n a l  d e  C a r t a 
g e n a .—Para reparar la balaustrada del patio de la casa-intendencia de Marina del Departamento, hay que construir 400 balaustres, 30 metros lineales de pasamano, 30 idem de zócalo ó base de los balaustres, y reparar 74 metros de cornisa, con los trabajos que ocasione el removimiento de ésta.Las obras se ejecutarán con arreglo á las condiciones facultativas que acompañan, y el abono se hará teniendo presente los precios compuestos que se insertan á continuación:

Pesetas.
Una columna ó balaustre ..............................   49*19Un metro de pasamano. .......... . . . . .   47*2 >Uno id. de zócalo ó b ase  .................................  . .  46*96Uno id. de cornisa nueva. ................   30Uno id. de arreglo de corn isa    ............................    6*94Uno id. cuadrado piso de ladrillo .................................  2*75

Presupuesto de las obras anteriormente relación cid as, U n ie n te  presente los precios compuestos que anteceden.
Pesetas.

Cien balaustres. ................................................    4.9i 7Treinta metros lineales pasamano.............. .. 6 l6Treinta id. id. zócalo ó base..................................  . . .  508*80Diez id. id. cornisa nueva...............................................  300Sesenta y uno id. id. arreglo de corn isa.....................  362*34Treinta y cinco metros cuadrados piso de ladrillo . .  t>7*50
3.691*64Diez por 400 útiles y andamios........................... ^ 9 4 6Ocho por 400 obras im previstas..................................... ' 29533

T o t a l ...................................................... 4356*13
Importan las obras de este presupuesto la cantidad de cuatro mil trescientas cincuenta y s is pesetas con trece céntimos.Ars nal de CLriagena 5 de Enero de 1881.«Francisco  Rí- vas.=V.® B.*==Antonio B lanco.=Es eopia.=M anuel Romera jr Sivila.

Modelo de proposición.
D. N.'N., vecino d e . . . .  por sí (ó en representación de Don N. N.), para lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego d^ condiciones inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó en el Boletin oficial de la provincia de Murcia, fecha . . . ,  n u m .. .  , para las obras que se han deverificar e« la casa donde se halla establecida la Intendencia de Marina del Departamento de Cartagena, se e mipromete a llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción al r« ferido pliego é& condiciones, por el pr ció que como tipo se señala, ó con la feajtt- d e . . . . .  pesetas (expresándolo por letra).(Fecha y firma del proponente.)

C o m isa r ía  de  G u e rra  d e  B a rc e lo n a .
El Comisario de Guerra Interventor del Hospital m ili ta r  de esta plaza.Hace saber que debiendo contratarse el suministro de arroz y garbanzos para el consumo de dicho establecimiento durante un año y un mes más, si así conviniere á la J unta económica d©$ mismo, se convoca por el presente á una publica y primera l i citación que con las formalidades prevenidas en la instrucción de 3 de Junio de i852 tendrá lugar dentro del término de u r  mes, á contar desde el dia de la publicación de este anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r id , á las once de la mañana, en las oficinas del expresado establecimiento, ante la Junta económica, donde estarán de manifiesto los pliegos de condiciones y precios lim ites; en el concepto de que las proposiciones deberán estar redactadas con arreglo al modelo que á continuación se expresa*Barcelona 23 de Abril de 4881.=José Masdeu.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de , habitante en la calle d e . . *número . . .  , según cédula personal que acompaña, marcad», con el n ú m .. . . ,  expedida en  por el J- fe de la Administración, económica de  (ó por el Alcalde de ) el dia detal mes de . . .  , enterado del anuncio, pliegos de eoodicioneK-. y precios límites convocando licitadores para la subasta de a rroz y garbanzos necesarios para el consumo del Hospital m íli- tar de esta plaza por el término de un año y un mes más, si a s i  conviene á la Junta económica, se compromete y obliga á cumplimiento por los precios que á continuación se expresan*

P e s é is
Por cada kilógramo de arroz (en letra) tantas pesetas . . .  .............................................................Por cada id. de garbanzos (en letra) tantas pesetas.

Y en garantía de su oferta acompaña el correspondiente te lón de depósito que expresa el pliego de condiciones.
(Fecha y firma del proponente.)

P a rq u e  d e  A r t i l l e r í a  d e  V a le n c ia .
D. Leopoldo Garrido y Badino, Comandante, Capitán de Artillería, y Secretario de la Junta económica de este estable- 

cimiei lo.Hago saber que debiendo enajenarse en subasta pública lor efectos que se expresan á continuación, según órden del Excelentísimo Sr. Director general de Artillería, se anuncia para conocimiento de los que qu;eran tom ar parte en la licitación*, q e tendrá lugar en este Parque ante la Junta económica del: mismo á los treinta dias del en que se publique este anuncie* en la G a c e t a  d e  M a d r id , y hora de las di^z de su raaaaim.Si aquel fuere festivo la licitación tendrá lugar al siguiente, ó en el primero laboral después de cumplido dicho plazo.Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados: 
diez minutos ántes de empezar el remate, al Sr. Presidente del: Tribunal que ya estará constituido al afecto, y acom pañador del documento que acredite haber depositado en l a « aja de este' establecimiento ó en la de la Administración económica t& cantidad á que ascienda el 5 por 100 del valor de los efectos 
que deseen adquirir.Los efectos y pliego de condiciones estarán de manifiesto «et este Parque, todos los dias no festivos, durante las hora» laborales, y las proposiciones que se hagan deberán redactarse precisamente con arreglo al siguiente modelo.Valencia 27 de Abril de 4*«4.=Leopoldo Garrido.

Número. BFfiCTOS.

4 2.576 kilógramos de latón en piezas inútiles2 425*50 idem bronce en id. id.3 2.233 idem hierro en car ones id.4 474 idem hierro en piezas id.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    calle de . .  , múezu. . «r-terado del anuncio inserto en el número {tantos) de la  de Madrid, correspondiente al dia (tantos de ta l mes) y  «tó pliego de condiciones á  que se refiere, documentos ambos relativos á la venta de varios efectos procedentes del desbarate t e  armamento, se compromete á satisfacer la cantidad de (terntrni pesetas por cada 40 kilógramos de los efectos señal do» m n  el número (tantos), (tantas) pesetas por cada 49 kil gramos de Bo& efect'os señalad es con el número (tantos); y  así se continuscrá hasta term inar los precios de los efectos que se deseen adquirir (expresado todo en letra sin raspaduras ni ^nmiend&síj; y para que conste y sea válida esta proposición acompaña #4 £’**-- - cibo del depósito prevenido, que im porta (tantas) pesetas.

(Fecha y firma del propanenfce)
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

E M PR É STITO  D E  1868 (1).
S o r t e o  oeleb ra d L o era e s t a  f e c l ia ,  c o r r e s p o n d i e n t e  

v a  1.® d e  J u l i o  d e  1 8 ? d .

R elación de las obligaciones que han sido amortizadas can premio 
ó con reembolso.

REEMBOLSOS DE Á 380 REALES.
VALOR IGUAL AL DE LA OBLIGACION.

Corresponden á este sorteo 1 .9 3 0 .

Númerode
órden.

Número
de las 

obligaciones 
premiadas.

Número
de

órden.

Número 
de las 

obligaciones 
premiadas.

Número
de

órden.

Número 
de las 

obligaciones 
premiadas.

838 299.993 943 296.515 4.048 251.330
839 90.104 944 166.120 1.049 23.839
840 96.682 945 356.010 1.050 171.263
841 158.204 946 247.783 1.051 349.¿79
842 250.105 947 37.212 1.052 358.575
843 168.794 948 415 334 1.053 578.139
844 16.679 949 183.262 1.054 • 182.977
845 317.114 950 £66.131 1.055 457 432
846 235.165 954 122.254 1.056 382.836
847 28.494 952 337.565 1.057 1 £8.9*0
848 130.543 953 323.983 1.058 45.943
849 45.622 954 324 793 1.059 £84.901
850 18>29 955 32.840 1.060 331.557
851 324.698 956 69.053 1.061 70.069
852 389.263 957 186.064 1.062 390.299
853 211.017 958 280.216 1.083 315.482
834 211.183 959 £01.970 1.064 29.975
835 326.074 860 . 89.130 1.085 354.3£9
836 352.807 961 205.024 * 1.066 229.218
857 296.(333 962 341.732 1.067 87.477
858 193.219 963 336.019 1.068 £0.976
859 191.717 964 305.089 1.069 474.616
860 237.469 965 126.018 1.070 183.325
861 159.891 966 283.719 1071 £34804
862 395.438 967 415.518 1.072 74.372
863 379.3(0 968 410.792 1.073 421.480
864 m .  347 969 156.185 1.074 414.234
865 883.238 970 158.959 1.073 142.475
866 13.5:6 971 244.004 1.076 92.711
867 ■ 187.944 972 118.538 1.077 175.417
868 371.572 973 394.744 1.078 10.784
863 238.060 974 810.843 1.079 31.C26
870 382.010 975 237.414 1.080 364.385
871 267.538 976 894.442 1.081 313.872
872 221.037 977 277.576' 1.082 294.978 ■
873 51.959 978 397.756 1.083 368.667
874 105.029 979 294.380 1.084 374.6*5
875 277.932 980 298.254 1.085 371.349
876 £88.375 981 231.186 1.086 371 746
877 £96.501 982 390.928 1.087 6.869
878 339,240 983 314.305 1.088 326.261

1W9 184.617 984 290.646 d .089 £99.426
880 • 379.720 985 143.234 1.090 46.381
881 268.556 986 12.695 1.091 46.060
882 365.489 987 297.366 1.092 76.047
883 130.631 888 25.168 1.093 412.658
884 336.845 989 27.638 1.094 £18.838
885 224.733 990 256.973 1.095 387.941
886 236.220 991 368.014 L096 387.375
887 208.734 992 273.880 1.097 110/747
888 383.352 993 209.745 1.098 298.146
889 383.351 994 365.100 1.099 £73.857
890 313.567 995 117.344 4.100 115.799
891 7.859 996 351.981 1.101 304.506
892 395.642 997 217.637 1.102 73.617
893 801.752 998 177.783 1.103 222,727
394 362.612 999 306.181 1.104 45.4*7
895 191.442 1.000 £78.205 4 .105 228.657
896 260.637 1.001 152.138 1.106 380.542
897 •124.601 1.002 94.520 1.107 95.534
898 94.366 1.003 25 706 1.108 283.343
899 470 .135 1.004 66.0*4 1.109 391.717
900 13.790 1.005 85.021 1.110 363.275
901 80.909 1.006 89.209 1.111 30 .4 4 5

902 211.470 1.007 70.239 1412 13.356
903 394.976 1.008 377.616 1.143 £95.181
904 395.364 1.009 36.659 1.114 350.566
9 0 5 421.208 4 .0 1 0 883.819 1.115 154930
906 74.409 4.011 3*2,092 1.116 2.887
90 7 296.680 4.012 306.375 1.117 140.965
9 0 8 161.783 4.013 76.627 1.118 345.627
909 321.004 1.014 104.931 1.119 303.305
910 375.568 1 .0 1 5 180.539 1.120 332.237
911 151.988 1.016 £97.639 4.121 10.353
912 43.863 > 1.017 199.423 1.122 197.548
913 7.895 1.018 293.732 1.123 416.591
914 186.548 1.019 14.626 1.424 395.479
915 228.979 1.020 339.772 1.125 390.435
916 232,273 1.021 139.800 1.126 SQi.601
917 335.099 1.022 150.632 ' 1.127 3í 3.050
918 337J-85 1.023 326.410 1.123 9 2 .0 7 5

919 410.509 1.024 71.575 1.129 208.884
920 79.136 1.025 172.821 1.130 357.553
921 11.964 1.026 280.612 4.131 * 94.586
922 318.927 1.027 320.188 . 1.132 275.164
923 273.005 1.028 203.089 4.133 £ 88.0*3
924 397.0?6 4.029 380.100 1.134 163.349
9 2 5 51.895 1.030 .. 353.951 4.135 55.356
9 2 6 8.202 1.031 214.901 1.186 93.129
927 98.826 - 1.032 22".784- 1.137 £87.788
928 23.474 1.033 239057 1.138 195.617
929 200.7*2 4 .034 213.421 1.139 30.930
930 401.6 5 1.035 £15.594 1.140 23.506
931 357.450 í/ m 75>.**0 1.441 336.627
932 311.4qG 4.037 57.880 1.142 44.070
933 91.303 1.038 123.370 1.143 248.300
934 201.581 1.089 118 962 1.144 105.040
935 416 017 4.040 394.770 1.14* 359 459
936 462.944 4.041 151.451 4.446 47.420
937 65.897 1.042 69.275 4.147 14.041
938 127.700 1.043 403.447 4.448 116.858  * .

939 1.963 1.044 46.7H8 1.449 237.659
940 - £31. *77 4.045 3¿3 í88 1.450 • 200.031
941 37.596 1.046 37.113 1.161 15.410
942 166869 . 1.047 £10.972 1.152: 364.334

ffrj Véase U Gacrsa de ayer.

Númerodeórden.
Número de las obligaciones premiadas.

Númerodeórden.
Número 

de las 
obligaciones 
premiadas.

Númerodeórden.
Número de las obligaciones premiadas.

1.153 364,201 4.22* 414.620 1.291 127.221
1.454 157.860 L223 416.650 1.292 2.084
1.155 264.457 1.224 346.863 1.293 56.995
1.4 56 281.522 1.225 374 744 1.294 196.083

' 1.457 374.805 1.226 373.954 1295 205.769
1.158 302.953 1.227 355.965 1.296 101.981
1.159 90.727 1.228 167.122 1.297 401.180
4 .1 6 0 361.799 4 .2 *9 212 .249 1.298 £50.395
1.161 295.712 1.230 180.770 1.299 180.412 .
1.162 324.44 3 1.231 42.340 1.300 82.257
4.163 319 .222 1.232 364.936 1.301 ; 127.361
1.164 387.170 1.233 53.1 <6 1.302 183.412
4.165 174.868 1.234 388.946 * 1.303 109 892
1.466 384.993' 1.235 131.042 1.304 254J14
4.167 45.*20 ‘ 1.236 140.580 1.305 470.885
1.168 302.307 1.237 355.657 1.306 86 849
4.169 44.044 1.238 361.297 1.307 422.595
4.4 70 189.888 1.239 351.718 1.308 321.443
1.171 389.095 1.240 466.761 1.309 39.167
4.172 • £££.712 1.241 371.884 1.310 £67.456
1.173 380.118 1.242 25.063 1.311 £36.012
1.174 384.352 . 1.243 86.194 1.312 103.847
4.175 137.188 1.244 210.495 1.313 308.329
1.4 76 484.030 1.245 380 491 1.314 376.243
1.177 £04.231 1.248 166.923 1.315 102.242
1.178 333.151 •1.247 34,917 1.816 329.784
1.479 449.070 1.248 355.480 1.317 6.095
1.180 170.594 1.249 330.820 1.318 4*0.275
1.181 413.840 1.250 . 228.240 1.319 : 215.847
i:i82 34.972 1.251 144.159 1.320 253.896
1.483 208.044 1.252 68.972 1.321 £71.294
1.184 200.560 1.253 395.795 1.322 ; 355.282
1.485 •66.220 1.254 366.463 1.323 359.365
USO 67.284 1.255 234.692 1.324 37.295
1.487 152.225 1.256 268.219 1.325 89.449
1.188 187.805 1.257 318.264 1.326 102.048
1.189 153.339 1.258 £27.823 1.327' 140.341
1.490 36.838 1.259 233.023 1.328 67.526
1.491 261.128 1.260 367.203 1.329 264.781
1.492 128.057 1.261 357.432 1.330 125.337
1.193 845.628 : 1.262 1.172 1.331 76.124
4.494 117.720 ! 1.263 146.534 1.332 235,869
1.495 290.794 1.264 47.194 1.333 378.160
1.496 224.339 1.265 414.250 1.334 379.507
1.497 80.377 1.266,' 59.738 1.385 348.004
1.4 98 164.643 1.267 227.172. 1.336 84.171
4.199 197184 1.268 54.524 1.337 320.0201.200 126.270 1.269 189.303 1.338 212.827
4.201”.. . 102.373 1.270 330.082 1.339 57.327
1.202 117 .235 1.271 333.706 1.340 99 .241
1.203 412 .177 4.272 247.609 1.341 £0 574
1.204 146.674 1.273 £12.339 1 312 £55.478
1.205 245.471 1.274 . 26.518 1.343 76.988
1.206 245.676 1.275 30.106 1.344 362.524
1.207 £13 062 1.276 43.609 1.345 302.305
4 .2 0 8 44.901 1.277 203.957 4.346 259.860
1.209 110.735 4.778 170.^97 1.347 2571*62
1.210 197.701 1.279 19i.418 1.348 825.770
4.241 303.073 1.280 4í 5.837 1.349 319.461
1.242 ¿04.322 4.281 41.731 " 1.350 . 224.192
IM S 133.013 4.282 144.150 1351 160.823
1.2(4 14.1*3 1.288 166.028 1.352 114.612
1.215 . 154,873 1.284 47.064 1.353 ’ 830.366
1.216 161.787 1.285 156.634 1 .354  ‘ 174.641
1.217 20*.*50 1.286 147.584 1.355 78.486
1.218 £50.780 1.287 320.160 1.356 228.819
4.219 370.380 1.288 303.691 1.357 1 2 6 .9 9 0
1.2£0 108.002 1.289 210.053 1.358 32.917
1.221 366.431 1.290 154.177 1.359 *5.771

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

S e sg a d o s  de p r im era  in stan cia .
ALCAÑICES.

D. Trifon Herediay Ruiz, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Alcañices.

Por el presente cito, llamo y emplazo ai sujeto llamado Ma
nuel ó Antonio, vecino de la ciudad de Zamora, cuyos apellidos 
se ignoran, así como las demás circunstancias personales del 
mismo, el cual se dedica á la compra de ganado, con el fin de 
que se presente ante este Juzgado en el término de ocho dias 
para recibirle la oportuna declaración en la causa criminal que 
instruyo contra Pablo Rapado Turiel, vecino de Fonfría, sobre 
hurto de dinero al portugués Luis Pinto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 24 de Abril de 1881.—--Trifon Here- 
dia.=Por su mandado, Federico M. Manzano.

’ ALGECIRAS.
D. Francisco Martinez y Daban, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente llamo y emplazo á Massa Jiménez Mariscal, 

natural y vecina de Castellar, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, cdntra la que sigo causa pór delito de hurto, para que. 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa me
diante a no haber sido hallada en su domicilio;, bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde.5

Y ruego y encargo á los Sres. Jueces, Alcaides, Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á esta cárcel de la María Jiménez.

Algeciras £5 de Abril de 1881.=Franeisco Martinez y Da- 
baB.=Manuel Perez.

ALICANTE.
D. Antonio Alvarez Ossorio y M&ssa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, y Juez de primera instancia de Alicante.' ‘
Por la presente requisitoria se cita y llama á Dolores Ló

pez, hija de Dolores, de padre desconocido, entendida por Do
lores Alberca, natural de Dolores, vecina de esta capital, sol
tera, de 24 años, de estatura alta, pelo negro, color moreno*; 
ojos pardos, sin ninguna seña particular, y viste como las sir
vientes del país, para que se presenté en este Juzgado dentro 
del término de 4o dias para ser reexaminada en causa contra
ía misma y otro sobre hurto de ropas y efectos; apercibida quo 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya, lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los que dependan del orden judicial, para 
qué dispongan se proceda á la busca y captura de la Dolores 
López; presentándola, caso de ser habida, á disposición de este í 
Juzgado.
! Alicante 26 de Abril de 188i.=Antonio Alvarez Ossorio.^ 
De su órden, Primitivo Perez.

ALMANSA.
D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de 20 (lias, desde la inserción de 

éste en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia, 
se hace saber á la persona que en el dia 40 ó anteriores de Se--/ 
tiembre último hubiere perdido un bolsillo con 43 monedas de 
oro de 25 pesetas cada una, en la villa de Moñtealegre y sil- 
calle Nueva, á fin de que acuda á este Juzgado con las justifi
caciones necesarias.

Dado en Almansa á 27 de Abril de 188i.=¿=LeonardO' Colla-\ 
do.=Por su mandado; Francisco Moreno.

BADAJOZ.
D. Francisco Paez de la Cadena y Navarro, Juez municipal 

de esta ciudad, é interino de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Hilara B o- 

lañó, que parece vecino de esta ciudad, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde el siguiente en que aparezca inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en los es
trados de este Juzgado con el fin de que pueda recibírsele de
claración de inquirir en causa que contra el mismo estoy si
guiendo en este dicho Juzgado por el delito de defraudación á . 
la Hacienda pública; bajo apercibimiento que de no comparen 
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 11 de Abril de !88.L==Franciseo Paez da 
la Gadena.=Por su mandado, José Vázquez Hidalgo.

• D. Francisco Paez de la Cadena; y  Navarro, Juez municipal 
de esta oiudad, é interino de primera instancia de este partido»

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alonso Fernan
dez, María Fernandez y Joaquina Sutil, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde el siguiente en que el presente aparezca inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , compa
rezcan en los estrados de este Juzgado con el fin de que pueda 
recibírseles declaración de inquirir en causa que contra los 
mismos estoy siguiendo en este dicho Juzgado por el delito de 
defraudación á la Hacienda pública; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 25 de Abril de 188i.=Franciseo Paez de 
la Cadena.=Por su mandado, José Vázquez.

 ̂ BARCELONA.—SAN BELTRAN.
[ D. Joaqúin de Errazquhq Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran.
, Por la presente requisitoria, y en méritos dé la causa crimi

nal que en este Juzgado pende sobre contrabando de tabaco 
contra Adela Batalla, vecina, que fue de esta ciudad, yen  la 
actualidad de ignorado paradero, para que dentro de seis dias 

. comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento -que de no ve
rificarlo Je parará el consiguiente perjuicio; encargándose al 
propio tiempo á todas las Autoridades que en ql caso de ser 
habida la expresada Batalla, procedan á su captara y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades debidas;:

Dada en Barcelona á 24 de Marzo de'1881.== Joaquín de Er- 
razquin. =  Por mandado de S. S ., José Ignacio Güell, Es
cribano.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente, y en virtu|I de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de esta villa y su partido, se cita y llama por 
una sola vez y término dé seis dias á Felipe de Pablo Velaz— 
quez, soltero, de 18 años, de edad, natural ,de Gallegos, provin- /  
cia de Segovia, vecino que fué de Alpedrete, y,cuyo actual pa- ; 
rajero se ignora, para que comparezca eri esté Jüzgado á pres- ■ . 
tar una declaración en causa que se sigue por hurto de leche; ‘ 
apercibido qu(e de no hacerlo, le^parára el.perjuicio que haya 
lugar.   . , .  :•

Colmenar Viejo á 26 de Abril de 188i.==V.# B .^A lejandro 
Arr|ariz.—El Escribano, Florentino Gil del Rincón.

: .. ■ DÉNIA, -
I). Valeriano Vives* Gavilá, Juez municipaFsuplente, en

cargado del Juzgado de prinaérainstanciá áe qstfpartido'por 
indisposición del propietario. * > L ^

Por el presente se cita y  llama á cinco hombres deseono^ • 
cidfs, vecinos de Bolíulla, que en el dia 2 de Diciembre del 
and 1879 estuvieron trabajando en el almacén de D. Pedro 
Rierá;;situado en la calle Camino del M aridé esta ciudad de 
Dénia paia que dentro deljérmino de 15 difsl.acQntar desde la 
inseicion del presente, én la  G a c e t a  de .Madrid  y  Boletín oficial -. 
de e ta provincia» comparéécan ante este Jusígádó Aprestar de- r 
claiacion en la  causa que instruyo sobre robo de dinero eñ é l
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referido almacén; bajo-apercibimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Dénia á £4 de Marzo de 4881.—Valer i ano Vives.— 
Él actuario, Francisco Bona.

GÁRROVILLAS.
Por providencia dictada en el dia de hoy por el Sr. Juez de 

primera instancia de esta villa y su partido, en el expediente 
de ejecución de sentencia de la causa seguida en este Juzgado 
cóntra; Eugenio y José Maclas, vecinos de Aceuche, por tenta
tiva de violación á Tonjása Rivas González, natural de Torre- 
ñrormojon y vecina de<Torrejon cilio, se cita, llama y emplaza 
á la rbferida Tomasa,Jaivas, buyo paradero se ignora, para que ’ 
en el término de 10 dias, á contar deáde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 'oficial de esta provin- 
ciaí comparezca en este Juzgado á fin de hacerla saber lo re
suelto por la Superioridad en dichacausa.

Y para que tenga efecto/en cumplimiento de lo mandado, 
extiendo la presente, que fiemo en Garroviílas á 22 de Abril 
de'1881.=*= Juan Hurtado de Sande.

LINARES.
EUSr. Juez de primera instancia de este, partido en causa 

qué pende en este Juzgado contra Antonio Alférez y consortes 
sobre hurto de 103.quintales1 de carbonato?, ha acordado por 
previdencia de este día se pile por medio de la presente, que se 
insertará en la G a c e t a -d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, á un testigo llamado Diego, conocido por Moreno, cuyas 
déttiás circunstancias se ignoran, para que en el término de 10 
dias comparezca en la sála-audiencia de éste Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa.

Y como quiera que á pesar de las gestioiies.que se han prac
ticado no ha sido habido, se libra la- presente para que le sirva 
de citación en forma; y la firmo en Linares á 26 de Abril 
de 188i.=El Escribano actuario, Antonio Munar.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

(dé ferá de'Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
ia'Áúdieneia de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Miguel Pa
los, licenciado de Cuba, que- ha vivido en la calle de Santa Isa- 

iiM, núm. 36, cuarto segundó derecha, ignorándose su actual 
domicilio y paradero, para que eri el término de 10 dias, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos 

''Oficiales, comparezca en este Juzgado, Escribanía del que re
frenda, á responder de los cargos que contra él resultan en.pau
sa criminal por estafa; apercibido que de no verificarlo le pa
gará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y dependientes^ da la  ronda judicial, procedan á su.busca y

■¿detención¡ en lauárcel de hombres de esta Corte, ¡a, disposieiou 
déoste  Juiz^ádo. -  . /  ;

Dada enMádrid^á22 de Afril-de 188l.=^Sebastian Carras-  
«co.=lPor mandado de S. S., Antolin Murga.

 M ADRID.—BUENAVIST A. 
Por el presenté, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama á las personas que en la noche del 14* del corrien
te pasaron por la callé de la Montera sóbre las diez y media, y 
en oeasion de estallar un petardo en dicha calle, esquina á la 
de la Aduana, á fin de que en el preciso término de cinco dias 
comparezcan en este Juzgado con objeto de que presten decla
ración en la causa criminal que se instruye con tai motivo; 
Apercibiéndoles1 qué de nó verificarlo les parará el perjuicio 

dqué lugar.
Madrid £6 de Abril d e f  88L =V / B.°==MaIla.==El Escriba

no, Federico del Rio.

MADRID.—CENTRO.
En virtiid de providencia del S r .; D. Fernando Varela y 

Üñate, Juez municipal, é interino de primerainstancia del dis
trito del Centro de la misma, se cita y llama, por medio del 
presente edicto y término de ocho dias á D. Juan Celestino Or
tega, que parece ser recibió de Doña María Gil y Doval, del co
mercio de esta Corte, unas alhajas para su venta, las cuales no 
ha devuelto, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á 
fincdé'!que deñtrO.del expresado* término comparezca en dicho 
Juzgado y Escribátóía idebAétUário A prestar declaración en 
causa crimifialbque >se inptroye; bajo apercibimiento de que 
trascurrido el término sla  verificarlo le.parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Abrifde Í8áí.=¿V.* B.#=VareIa.=*El actuario, 
Venancio de Orche.

MADRID — HOSPICIO,
Ayyirtud der providencia vde, este dia, dictada; por el señor ■

; JpéZ de primera instapcia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en la causa que se sigue .en dicho Juzgado y por mi Es
cribanía sobre tentativa de estafa al Sr. Alcalde de Citta-Du- 
call, en Italia, se llama, cita y emplaza por térmipo de 10 dias, 

A Juan Martínez, domiciliado en esta villa, Magallanes, 12, 
para que comparezca á prestar su córréspondiénte declaración ” 

'jeh indicáda causa; apercibido que de no verificarlo le parará 
. eí perjuicio que haya lugar.
i : t >.Madrid26 de Abril.do 188t.—V.*. B.*=E1 Jpez de primera 

instancia, José Llano.=El actuario, Venancio ¡Perez. j,
i

En virtud de providepQi^deLSr., Juez,de primera instancia 
•debdisfrito-del- Hospicio de es4a capital r se cita y llama A Don 
Nicolás Rodríguez García, que ha vivido en la calle de la Sier

pe, núm. 5, para que dentro del término de cinco dias compa
rezca ante dicho Juzgado á prestar declaración en causa cri
minal.

Madrid 26 de Abril de 1881.=E1 Escribano, Justo Navarro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y  llama á un 
carretero cuyos nombres y domicilio se ignoran, que como á 
las nueve y media de la mañana del dia 13 del corriente con
dujo con su vehículo desde la plaza de Olavide á la calle del 
Barquillo, núm. 22, á Cayetano Borrego con un baúl y un lio 
de ropa, para que en el término de cinco dias comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se 
sigue por hurto.

Madrid 27 de Abril de 188i.=El actuario, Federico Cama- 
cha y Jiménez.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Catalina Rojas 

Esléban, natural de la Puebla de Montalban, hija de Juan y 
dé Engracia, de 19 años de edad, soltera, costurera, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que en el preciso término 
de 10 dias comparezca en el referido Juzgado del Hospital y 
Escribanía del que refrendan oir la sentencia dictada por la 
Superioridad en la causa seguida contra la misma por lesiones.

Al f propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la ronda judicial, 
procedan á la busca y captura de la referida Catalina Rojas 
Estéban, que es de estatura baja, pelo castaño oscuro, ojos 
grandes negros, con algunas pecas ó lunares en la cara, po
niéndola en la cárcel de su sexo á mi disposición.

Bada en Madrid á 27 de Abril de 1831.==Andrés Calleja.^— 
El Escribano, Celestino de Flores.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
Cita y llama por .una sola vez y término de 40 dias á D. José 
Filiberto, maestro hormero, el cual tuvo su domicilio en esta 
capital, calle de la Ballesta, núm: 6, cuart® bajo, ignorándose 
cdál ̂ séa en la actualidad, a fin‘ de que se presénte en el refe
rido Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal, de 
once de la mañana á tres de; la tarde, con objeto de recibirle 
cieHadeclaración juradaen causa criminal que se instruye por 
él délito de hiirto; apercibido deque no verificándolo le parará 
el perjuicio á que diere lugar.

Madrid 2a de Abril de 188i.=V.* B.*===Rodriguez Roda.— 
El Escribano, Felipe González Bernabé.

MADRID.—LATINA.
E n1 virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrltb de la Latina ]de esta Córte, se cita y llama á¡ Pedro 
Óórrai, gúárdiaque ftiéde segundad núm. ^97f y  qüe ha viyi- 

f;dóén lá'éáíle de Gilimon, núm. 2, cuarto bajó, para que en el 
tértílino de cinco dias sé ; présente éu éstej Juzgado* éito-én el 
Ê é ó ;|lriñcípáí' déi Pálacio de1 Jústicia, á prestar una deóláracien 
iñdagatdriá eú Causa‘criminal que se instruye á Rosa Rubio, 
púes éñ ’ ello se halla interesada la recta administración de 
justicia.

Madrid 2l;de Abi îl de IBSl.^ V.* B.#=Enrique Iñiguez.= 
El actuario, Séveriano de Diego.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
dias á Cesárea Roces la Hoz, natural de Pastrana, provincia 
de Guada la jar a, hija de Blas y de María, soltera, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, color bueno, con el fin d€ 
que se presente en el local de este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, con el fin de que cumpla la con
dena que le ha sido impuesta; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de la citada G estea Roces; y veri
ficada, se la panga en la cárcel de su sexo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Abril de 1881.=Enrique Iñiguez.— 
El actuario, Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, se cita y llama á José Fernandez Ro
dero, de 48 años de edad, de estado casado, que ha vivido en la 
calle del Escorial, núm. 28, cuarto segundo interior, vigilante 
de seguridad que fué con el núm. 168, que prestaba servicio en 

; |a  Delegación de dicho distrito de la Latina, para que en el 
término de cinco dias, se presente en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal- del Palacio de> Justicia, á practicar una diligencia 
de reconocimiento acordada en causa criminal que se instruye 
contra Pedro García López/

Madrid 23 de Abril de 1881.»V.5 B.*=Enrique Iñiguez.^ 
El Escribano, Severiano de Diego.

m á l a g a .— Al a m e d a .
; D. Enrique Norro y Salves, Escribano de actuaciones del 

• Juzgado de primera instancia del distrito de la Alameda de 
écitá ciudad. Doy íé que en dicho: Juzgado y por ante mí se si
gue causa erimÍHai de oficio contra Felipa Pérez López sobre 
huHjjo» en la cual se encuentra la requisitoria del tenór si
guiente:

«Requisitoria.---D.Xosé^^ Sáñéhez Huelin, Juez municipal é

interino de primera instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad, etc.

En virtud de la présente requisitoria llamo y busco á la reo 
Felipa Perez López, cuyas señas son: mediana de cuerpo, como- 
de 45 anos de edad, pelo entrecano, de buen color y pronuncia
ción de valenciana ó catalana, para que en el término de 20 
dias se presente en esta cárcel pública á oir y contestar los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra la mis
ma se sigue en este Juzgado y Escribanía del infrascrito sobre 
hurto; apercibida que de no verificarlo dentro de dicho térmi
no se le declarará rebelde, parándole el perj uicio que baya 
lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. Cr.), encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia y demás Autoridades, así civiles como,judiciales, que 
sepan el paradero de la citada procesada, verifiqúen su captura, 
disponiendo su conducción por tránsitos con'las seguridades 
convenientes á esta cárcel pública y á mi disposición.

Dada en Málaga á 20 de Abril de 1881.=José Sánchez Hue- 
lin.=Por mandado de S. S., Enrique Norro. *

L& requisitoria inserta está conforme con su original, ¿ que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el 
presente, que firmo en Málaga á 20 de Abril de 188í.==Enrique 
Norro.

D. José Sánchez Huelin, Juez municipal del distinto de la 
Alameda de esta ciudad, é interino del de primera instancia del 
mismo.

En virtud de la presento requisitoria llamo y busco á Don 
Maximino Padilla y Silva, natural de Badajoz, de esta vecin
dad, casado, empleado, de 38 años de edad, y D. Francisco Mu- 
11er y Chacón, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á  las 
resultas de la causa que se les sigue sobre estafa; prevenidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan ¿ la captura de dichos procesados, y su 
conducción á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, dándome aViso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Abril de 1881.—J. Sán
chez Huelin.=Por mandado de S. S., Rafaez Witemberg Solano.

D. Enrique Norro y Salves, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad.

Doy fe que en dicho J uzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio contra D. Enrique del Rayo Avila, de esta 
vecindad, sobre lesiones á Dolores Vázquez Navarro, en la cual 
se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. José Sánchez Huelin, Juez municipal, é 
interino de primera instancia del distrito de la Alameda de 
éétá ciudad, etc.

En virtiid' de la presente requisitoria llamo y busco a ireo  
Enrique del Rayo Avila, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, hijo de D. Antonio y Doña Rafaela, estudiante, de 21 añoa 
de edad, para que en el término de 20 dias se presente en esta 
cárcel pública á oir y  contestar los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo se sigue en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito sobre lesiones á Dolores Vázquez 
Navarro; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

‘ Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y demás Autoridades, así civiles como judiciales, que 
sepan el paradero del citado reo, verifiquen su captura, dispo
niendo su conducción por tránsitos con las seguridades con
venientes á esta réferida cárcel y á mi disposición.

Dada en Málaga á 22 de Abril de 1881.«=José Sánchez Jfue- 
lin.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el 
presente, que firmo en Málaga á 22 de Abril del 88i.^=Enrique 
Norro.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGQ.
D.'Fráhéiéco*Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrito dé Santo Domingo de esta ciudad, etc.
E n  virtud dé la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por téiúñino de 30 di as á Antonio Cañete Medina, natu
ral de Cártama, :vecino de esta ciudad, que habita en ia calle 
de la Hiédru, núm. 5, de 20 años de édad, hijo de Manuel y de 
Jóbéfa/el cual es de estatura baja, color trigueño, ojos azules, 
péló rubio, nariz regular, cejas al pelo, con barba y bigote, con 
tíña cicatriz en el brazo izquierdo, á fin de que dentro de dicho 

• té^ñiiño, que empieza á correr desde la inserción de la presente 
en él^Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en ios en
trados de este Juzgado, sito calle de Alamos, núm. 20, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre 
lesiones; bajo apercibimiento quede no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar, siendo declarado contumaz y re
belde.

Y al mismo tiempo encargo, tanto á las Autoridades civiles 
como militares y demás individuos de policía judicial, que se
pan su actual paradero, procedan á su captura y remisión á

. la éárcél de este partido judicial.
Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Abril de 188í.=Fran- 

cisco Martiñez.^=Por mandado de S/S., Manuel Ariza Navas.
■ 3 X
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NAVAHERUOSA.
IX Francisco Miguel, Juez municipal, encargado de la juris- 

Jicoion de este Juzgad# por enfermedad del propietario de este 
y&rtido.

A los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación y á 
las Autoridades y agentes de la policía judicial hago saber que 
im  este Juzgado se instruye causa criminal de oficio por el robo 
cometido en la iglesia parroquial de Cuerva la noche del 19 de 
la s  corrientes, consistente en las alhajas y efectos que á conti- 
amacion se inserían; y como quiera que se ignore quiénes fue
ran los autores de dicho robo, así como el paradero de las alha
ja s  y efectos de referencia, he acordado en auto de este dia se 
jsroeeda á la busca de citadas alhajas y efectos y á la captura 
ife la persona ó personas en cuyo poder se hallaren, las que de
sharán ser remitidas en su caso á disposición de este Juzgado 
m u  las seguridad* s contenientes.

Dado en Navahermosa á 23 de Abril de 1881.«Francisco 
MigeeL=El Escribano, Anioeto Ortega y Muñoz.

Alhajas y efectos rolados.
Un rosario de 15 dieces con cuentas de madera finas engar

bado en plata, con dos casquillos de plata afiligranada cada 
cruenta, con cruz de plata y dos medallones del mismo metal.

Dos relicarios de plata afiligranados, uno con un crucifijo en- 
-.anadio y otro con la Virgen del Cármen.

Un copon de plata con su tapa del mismo metal.
Un crucifijo de plata pequeño para los Viáticos.
El sol de la custodia de metal dorado y lunilla de plata.
Una cruz parroquial de metal blanco.
U n a s  v in a je ra s  con p la ti llo  y c a m p a n illa  de m e ta l b lanco.
Tres paces de igual metal, doradas.
Dos cetros de metal dorado de la cofradía del Santísimo 

,Sacramento con una custodia de plata cada uno en el centro.
Una cruz pequeña de plata con piedras blancas y garganti

lla  de cera y una cucharilla del cáliz de plata.
OLMEDO.

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instancia 
i§el partido de Olmedo.

Hago saber que en la causa criminal pendiente en este Juz- 
j^ado con motivo del robo de un pollino y una albarda de la 
^pertenencia de Ambrosio Gómez,^vecino de San Pablo de la 
Moraleja, la noche del £0 de actual, he acordado llamar por 
«Síctos á los autores del referido hecho, para que en el término 
J e  10 dias comparezcan en este Juzgado.

Al propio tiempo requiero, exhorto y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares ó individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca del pollino y albarda de las 
s tó as  que se expresan, y á la captura de las personas en cuyo 
$w>der se encuentran si en el acto no justifican su legítima pro
cedencia.

Dado en Olmedo á 23 de Abril de l*81.=Joaquin María de 
Alas.—Por mandado de S. S , Tomás Torres Perez.

Serlas del pollino y de la albarda.
Un pollino de cuatro años, entrepelado, alzada regular, con 

auaa rozadura en el cuello á consecuencia de un lechín y como 
■iñ»l tamaño de un cuarto, desherrado, y una albarda ordinaria 
Mk buen uso, forrada con piel de res lanar, eolor negro.

OVIEDO.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de esta ciudad 

áb  Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á la 

-conocida por Isabel de Llázara, vecina de las Caldas, parro
quia de San Juan de Pribrio, en este Concejo, para que en el 
término de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
¡ m  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el 
laa, ser indagada en la causa criminal que contra ella se ins
truye por infanticidio; bajo apercibimiento de que de no ve rifí- 
®ar!o le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ighrües y militares y dependientes de la policía judicial proce- 
J a a  Á la busca y captura de la Isabel; y caso de ser habida, dis- 
'pongan la conducción á la cárcel galera de esta ciudad á dis- 
¡posicion de este J uzgado.

Bada en Oviedo y Ab¡ il 12 de 1881.=Pablo Reverter.=Por 
mm mandado, Eduardo R. y Fernandez.

PUEBLA DE SANABRIA.
IX Pedro San Román, Juez municipal suplente de esta villa, 

jm  funciones de primera instancia por incompatibilidad del 
Juez municipal y por hallarse el propietario en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Gallego 
Crespo, vecino de Anta de Tera, de este partido, y que reside 
mm la  provincia de Sevilla, sin saberse el punto fijo, para que 
üentrodel término de 15 dias, contados desde la publicación de 
e s te  edicto en  el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de 
Madríd, se presente en este Juzgado á ser notificado de cierta 
■providencia dictada por la Escribanía, Sala de lo criminal de 
.I» Audiencia del distrito, por consecuencia de la causa que se le 
siguió por hurto de hortalizas; con apercibimiento en otro caso 
.efe pararle el perjuicio consiguiente.

Puebla de Sanabria 10 de Abril de 1881.==Pedro" San Ro- 
orden de S. S., Casimiro Montero.

QUINTANAR DE LA ORDEN.
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia de 

Bsía vilia de Quintanar de la Orden y su partido.
Por el presente cito y llamo á Víctor García y Tembleque, 

je&inral do Dos Barrios, casado, pordiosero ambulante, de 58 
.mñm de edad , y cuyas señas se expresan á contiuuacion, para 
g|ue en iérmi ao de 10 dias, contados desde la inserción del pre- 

m  3a Gaceta  jos Madrid y en el Boletín oficial de esta

provincia, se presente en los estrados de este Juzgado para no
tificarle una sentencia dictada en causa seguida contra el mis
mo por hurto de un pellejo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que procedan á la busca del referido sujeto, y lo remi
tan á este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Quintanar de la Orden á 23 de Abril de 1881.—Ma
nuel Grande y Arbiol.=Por mandado de S. S., Juan L. Guer
rero.

Señas del procesado.
Estatura regular, más bien baja, pelo cano, ojos pardos, 

nariz regular, barba cerrada: es conocido también por el apodo 
de Patillas.

SANTANDER,
D. Nicolás dé la Cavada y Aja, Juez municipal é interino 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza para que en tér

mino de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid , compa
rezca ante este Juzgado á prestar su declaración en causa cri
minal sobre robo á un tal José, cuyos apellidos y demás cir
cunstancias se ignoran, pero que es quinquillero.

Al propio tiempo ruego á todqs las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y presentación ante este Juzgado del referido José.

Santander 20 de Abril de 1881.*=Nicolás de la Cavada.=Por 
mandado de S. S., Genaro Perez.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena dé esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaá Juan 

Berdugo Ponce, natural de Moron, vecino de esta capital, sol
tero, espartero, de 43 años de edad, para que en el término de 
15 dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta  de Madrid , se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á extinguir la pena que le ha sido 
impuesta en causa que contra el mismo se ha seguido por el 
delito de hurto; apercibido que pasado dicho término sin veri
ficarlo se le declarará rebelde, parándole además los perjuicios 
á que diere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que tu
vieren noticias del paradero del mismo, lo presenten en la ex
presada cárcel pública ai fin decretado.

Dada en Sevilla á 19 de Abril de 1881. «Domingo Fons.=  
Ante mí, Licenciado Manuel Perez Romo.

SEVILLA.— SALVADOR.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta ciudad, se cita, llama y em
plaza por este solo edicto á un licenciado del Ejército de Cuba, 
cuyo nombre y domicilió se ignoran, que en la noche del 2o de 
Marzo próximo pasado, al llegar á Cádiz á la estación de San 
Bernardo de esta ciudad, le faltó una maleta ó cofre que con
tenia algunas prendas de ropa, que después recuperó, para que 
dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado para 
prestar las oportunas declaraciones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 16 de Abril de 1881.=Emilic> Borno.

NOTICIAS OFICIALES.

D irección g e n e ra l de  G orreos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Lugo, Oviedo, 
San Sebastian, Segovia y Toledo.

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l de M ad rid .
Be los partes remitidos poi la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el d ia de ay er los siguientes:

Carne de vaca, de *‘4 7-* 4*23 pesetas ©1 kilógramo.
Idem de cordero, á 4‘28 pesetas el kilógramo.
Tocino anejo, de 4‘82 a 1 90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3‘26 á 4 34 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de o-63 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘54 á «‘‘80 pesetas el kilógramo.
A rro z , de 0*66 á 0‘80 pesetas el k iló g r a m o .
Lentejas, de 0‘54 á ‘0‘63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á OM 5 pesetas el ¿ilógramo.
Idem mineral, á 0*4 4 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0‘09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4‘55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Reses degolladas en d  dia de ayér.— V acas, 474.—Corderos, 843.— 

T erneras, 74.—T o t a l , 4.090.
Su peso en kilógramos. . . . . . . . . .  46 603*750.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recmdadosm esta capitel 

en el dia de ayer los siguientes:

PBHT0S DE RBCABDAGIOH. Pteu. CénU. PUNTOS DE MCAUDAQOI. Pt**. CénH.

Toledo.................   4.37553 C iu d ad -R eal....  4.645*79
Segovia...................  87204 Correos ................  47*42
Norte.......................... -  4.462*50 M ataderos................... 42.852*72
Bilbao     926*91 Mostenses.. ..................  594‘69
Aragón   4.249**8 Fábrica del gas  »
Valencia ------ 4 680*72 ------- _
M ediodía , —  43 4oS73 Total...........  38.753‘54

Madrid 2 de Mayo de 1*884.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas dd dia 2 de Mayo de 1881.

TEMPESATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

h o r a s , “ r  t e r m o m b t r o T  w r e c c io h  e s t a w
i  0# y en ' y «la*e del viento. del cielo,
milímetros. Seco. Bnmede*

eido. ______________

6 de la m . 704 ‘32 8*7 7‘9 O S. O. ¡ Brisa . .  Casi cub.*
9 de la m. 704 54 44 6 9 3 S S. O B.* fte. Nuboso.

4 2 del dia.. 704 28 4 3 3 40 8 S. O . .. B risa .. M. nuboso,
3 de la t . .  700**4 4 4‘0 40 0 O . . .  Viento, Casicub.®
6 de la t . .  701*46 41*1 7*9 O . . .  Id e m .. Cubierto.
O d e la n . .  703*21 9‘3 6*4 O.N. O. B risa .. Idem.

Tem peratura máxima del aíre, á la som bra  46 3
Idem m ín im a........................................................................   7*9

Diferencia..........................    8*9
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra. 24 *8
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... 54 9

Diferencia....................... . .............. ...................... .. 29 2
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó laborable........................         25*8
Idem mínima, id ......... ........................................................... 8*9

D ife re n c ia .. .. . ................... .......................... .. 4 8*4
Velocidad del viento, en las últim as 24 horas (kiló

m etros)..........................      644
Oscilación barométrica, i d . (mi ím etres)......................... 2‘5
Altura id., con respecto á la n¿édia anual, á las nueve

de la noche  .................................................  —38
Lluvia en las últim as 24 horas ísailímetros)   2*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid Se
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios* 
puntos de la Península el dia 2 de Mayo de 1881.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREO FUERZA ESTADO
caá0°y ratura ESTAD©

LOGAUDADSS. al nivel ael en grados eion del del del
mar en mi- cante- de la mar

límetros. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 752 4 48‘0 S. O . . .  B risa .. N u b o so ... Tranq.®
B i lb a o . . . . . .
Oviedo  753 7 44*0 O Calm a. C.®, lluvia. »
Coruña (7 h.) 754*6 47 9 a  N. O. Viento. Id e m  Agitad©
Santiago  757 6 40‘6 O Csima Cosicub®. »
Pontevedra.. 758*6 43 3 N. O . ..  Id em ..  Cubierto... *

O p o r to .. . . . .  764‘0 45 9 O. N. O. V.®fte Id em . . . . .  Agitada
Lisboa  762*7 4 4*3 O. N.O. Brisa Nuboso ..  Tranq.®
Cáceies  758*4 443 S. O .. .  Viento. Ais. nubes »
Badajoz  759*2 456 O ... . . .  B risa . .  N uboso. . .  »

S.Fern. (7 h.) ’ 63‘0 46*4 O. N. O. I d u n . .  C ubierto .. A.agit.®
Sevilla  762*5 4 5* a S. O . . .  Vien o I^em ---------  »
Tarifa . . . . . .  764 *6 4 7‘4 O . . . .  Idem . . Nubes . . . .  Rizada.
G ranada  764*7 45‘0 O  B risa .. Id em   »

C artagena... 756*2 4 9*0 O . .  Calma . Casi d e sp * Llana.
A lican te ..... 756*2 220 ». O . B risa .. Despejado. Tranq.®
Murcia  758 3 20‘7 S. O . . .  Idem ... Idem . . .  »
Valencia  757*5 22*8 N . ' Idem.. I d e m . . .  »
P alm a  756*4 4 9*5 S. O . . .  ídem ... casi desp.0 Oleaje.
B arcelona... 756‘9 46*0 E— .. Calma. Brum oso.. Tranq®

Teruel   755*5 43*8 O . . . . . .  Viento. N u b oso ... »
Z aragoza....
S o ria .  753 8 4*0‘4 S. O . . .  B risa. Id e m    *
Burgos  756*2 49 8 S. O . . .  Vien'O. Id e m   »
Valladolid... 758*6 44‘0 S O ...  V.° fte . Casi cub.e »
Salam anca.. 758‘8 4 6*4 O . . . . . .  V iento. C ubierto .. »

M adrid  75**2 4 4*6 S. S. O. B" fte. N u b o so ... »
E s c o r ia l . . . .  764*0 40*0 S. O . . .  Viento. Idem . . . . .  »
Ciudad-Real. 764*2 42 8 O  l e m ..  Id e m ...  . »
A lb ace te .... 759*6 45*0 O  V.® fte.[N ubes  »

Anuncios.

Gu ia  oficial d e  e sp a ñ a  p a r a  el  año  d e
1881.—Sé halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.........................  30
Segunda id.............................  15
Tercera id   ............ 12‘50

SANTOS DEL DIA.

La Invención de la Santa Cruz; Sap Alejandro, Papa, 
y San Evencio, mártires.

C uarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Turnea 
impar.—El sopista Mendrugo,—El Barbero por la Patti.—Artis
tas á cala.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Los Magyares.
TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiaria.)^-A las 

nueve.—'Turno 1.a—Bduello.
TEATRO DÉ LA ALHAMBRA.—A las nueve.—La feria 

de tas mujeres.—Seguidillas.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las nueve. — La can

ción de la Lola—Los pavos reales.—Cosas del dia.
TEATRO DE LARA. — A las nueve. — Turno — Un 

cargo de confianza.—Las cursis burladas.—Por no explicarse.
CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variada fun

ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos por los principales 
artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la Castella
na,)—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta dfl sol.


